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S U M A R I O

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA

3.293.- NotificaciÛn a D. Mustafa Mohamed
Mohamed-Gaddich, en expediente de sancionador por la
realizaciÛn de obras sin licencia en c/ Tejar de Ingenieros
n� 46 (expte. 39516/2002).

3.294.- NotificaciÛn a D. Ahmed Hachmi
Lamrani, relativa a la declaraciÛn de prescripciÛn de la in-
fracciÛn urbanÌstica cometida c/ Cortadura del Valle n� 29
(expte. 120/94).

3.295.- NotificaciÛn a D. Abdelkader Amar
Mohamed, en expediente sancionador por la realizaciÛn de
obras sin licencia en c/ Castillo Artiel s/n, parcela n� 38
(expte. 66734/2003).

3.296.- NotificaciÛn a D. Mohamed Ali Ahmed,
en expediente sancionador por la realizaciÛn de obras sin
licencia en Bda. Ppe. Alfonso, AgrupaciÛn Este n� 290
(expte. 7976/2004).

3.297.- NotificaciÛn a D.™ InÈs Moro Morales,
en expediente sancionador por la realizaciÛn de obras sin
licencia en c/ Juan I de Portugal n� 14 (expte. 10364/2003).

3.298.- NotificaciÛn a D. Ahmed Mohamed El
Haddi, en expediente sancionador por la realizaciÛn de obras
sin licencia en Pasaje de la Salud n� 17 (expte. 39652/2002).

3.299.- NotificaciÛn a D. Brahim Ahmed
Doduch, en expediente sancionador por la realizaciÛn de
obras sin licencia en Bda. Ppe. Alfonso, AgrupaciÛn Norte
n� 78 (expte. 32487/99).

3.300.- NotificaciÛn a D.™ Hafida Mohamed
Ahmed, en expediente sancionador por la realizaciÛn de
obras sin licencia en Bda. Ppe. Alfonso, Casas Nuevas,
Manzana n� 21-4 (expte. 7086/2002).

3.309.- NotificaciÛn a D. Amar Mohamed Amar,
en expediente de orden de ejecuciÛn de obras en el inmue-
ble sito en Bda. Ppe. Alfonso, c/ AgrupaciÛn Fuerte n� 45
(expte. 64049/2003).

3.311.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente a los propietarios del in-
mueble sito en Plaza Azc∙rate n� 1, en expediente de orden
de ejecuciÛn de obras en el citado inmueble (expte. 69689/
98).

3.312.- NotificaciÛn a D. Iker Gorspe ExpÛsi-
to, en expediente de orden de ejecuciÛn de obras en la vi-
vienda sita en c/ Virgilio OÒate n� 1 (expte. 69159/98).

3.313.- NotificaciÛn a D.™ M.™ Dolores JimÈnez
Moreno y a D. Miguel Angel JimÈnez LÛpez, en expedien-
te de orden de ejecuciÛn de obras en Carretera de Servicio
n� 66 (expte. 44573/2004).

3.329 .- NotificaciÛn a D. Hamadi Amar
Mohamed, relativo al abono de las tasas correspondientes
a la ocupaciÛn de dominio p˙blico en Carretera de Loma
Margarita.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Oficina ∕nica de Extranjeros

3.316.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

3.317.- NotificaciÛn a D. Kelly Johnson y a D.
Adama Fofana, en expedientes 877/2004 y 980/2004, res-
pectivamente.

3.318.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

3.319.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

3.320.- NotificaciÛn a D. Yakou Sidibe, a D.
Mamadou Kande y a D. Bakary Diamande, en expedientes
976/2004, 977/2004 y 978/2004, respectivamente.

3.321.- NotificaciÛn a D. Victory Samson y a
D. Boubacar Togola, en expedientes 973/2004 y 974/2004,
respectivamente.

3.322.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

3.323.- NotificaciÛn a D. Ahmed Boukhater, en
expediente 931/2004.

3.324.- RelaciÛn de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:†................................................................ Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

-†AdministraciÛn General ........................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.

-†Registro General e InformaciÛn ............................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

- DÌa 3 de mayo ............................................................................................................... Horario de 9 a 13 h.

- Fiestas Patronales ........................................................................................................ Horario de 10 a 13 h.

- DÌas 24 y 31 de diciembre ............................................................................................ Horacio de 9 a 13 h.

............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:† ...................................................................................... †C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)

- ImportaciÛn ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

- I.P.S.I. .............................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:† ................ †Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA: ................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS: ................................................................................................. †C/. Tte. JosÈ Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD: .................................................................................................. Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: ............................................................ †Avda. de EspaÒa s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS: ................................................................. †Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET: ................................................................................................................................. http://www.ceuta.info

3.325.- NotificaciÛn a D. Samuel Same, en expe-
diente 963/2004.

3.326.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

3.327.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

3.328.- NotificaciÛn a D. Philip Alex, a D. Saliou
Mballo y a D. Saramatou Rachid, en expedientes 965/2004,
966/2004 y 967/2004, respectivamente.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Insp. Prov. de Trabajo y Seguridad Social

3.302.- NotificaciÛn a D. Mohammedi Essadki, en
expediente 18E-201/2004.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e InstrucciÛn N˙mero Dos de Ceuta

3.303.- NotificaciÛn a D. Francisco Velasco Sega-
do, en Juicio de Faltas 108/2004.

Juzgado de Primera Instancia
e InstrucciÛn N˙mero Tres de Ceuta

3.314.- NotificaciÛn a D. Juan JosÈ DÌaz Melguizo
y a D.™ M.™ Julia la Hera Labrada, en Divorcio Contencioso
435/2003.

3.315.- NotificaciÛn a D.™ Pilar Matres GarcÌa, en
Procedimiento Ordinario 232/2003.

ANUNCIOS

CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA

3.304.- DevoluciÛn de fianza a Equipo San
Ildefonso Sociedad Coop. por el reparto de reses, procedentes
del Matadero Municipal, en expte. 38/2003.

3.305.- DevoluciÛn de fianza a D.™ Gema Alicia
Fern∙ndez Balongo por los servicios de peluquerÌa en la Resi-
dencia de la Tercer Edad ´Nuestra SeÒora de ¡frica", por pe-
riodo de dos aÒos (2002-2003), en expte. 693/2001.

3.306.- DevoluciÛn de fianza a Electricidad Ca-Pa
por el suministro e instalaciÛn de alumbrado p˙blico en Urba-
nizaciÛn Sarchal, en expte. 507/2002.

3.307.- DevoluciÛn de fianza a Limpiezas Ceuta
S.L. por el servicio de limpieza de las instalaciones de la Ciu-
dad AutÛnoma de Ceuta, sitas en el Edificio Ceuta-Center, en
expte. 532/2002.

3.308.- DevoluciÛn de fianza a Construcciones-Re-
paraciones Mena S.L. por las obras de rehabilitaciÛn en el co-
legio p˙blico ´PrÌncipe Felipeª, en expte. 426/2002.

3.330.- DevoluciÛn de fianza a Conserman S.L. por
la ejecuciÛn de obras de acondicionamiento del local para la
exposiciÛn permanente sobre D. CÈsar Manrique.

3.336.- Radio TelevisiÛn Ceuta S.A.- ContrataciÛn
de prestaciones de servicios de producciÛn y emisiÛn, en expte.
03/2004.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

3.293.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 16 de
Junio de 2.004, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha de entrada en el Registro General de la
Ciudad AutÛnoma de 28.05.02 se recibe notificaciÛn del Mi-
nisterio de Defensa en la que se denuncia el inicio de una obra,
en PARCELA TEJAR DE INGENIEROS, consistente en la
ocupaciÛn de terreno mediante vallado de madera, con una
superficie de 18 m2. Se indica que el responsable de la obra es
D. MUSTAFA MOHAMED MOHAMED -GADDICH, con
DNI: 45.089.453. Se aporta por parte del Ministerio fotoco-
pia, croquis, plano de situaciÛn  y acta de infracciÛn de la
mencionada vigilancia, correspondiente a la referida obra.- El
informe de los Servicios TÈcnicos de Urbanismo de fecha
16.04.04 indica lo siguiente: ´DENUNCIANTE:  Ministerio
de Defensa.- DENUNCIADO: D. Mustafa Mohamed
Mohamed-Gaddich.- D. N. I. : 45.089.453.- DOMICILIO: C/
Tejar de Ingenieros n� 46.- N� E. R. G. : 39.516 /02.- UBICA-
CI”N DE LAS OBRAS: C/ Tejar de Ingenieros n� 46.- CALI-
FICACI”N URBANÕSTICA: ED-10.- INFRACCI”N URBA-
NÕSTICA: Obras sin licencia.- DESCRIPCI”N DE LAS
OBRAS: Cerramiento de parcela.- VALORACI”N DE LAS
OBRAS:  350 E.- PRESUPUESTO DE DEMOLICI”N A
EFECTOS SUBSIDIARIOS:  1.100 E.- PLAZO DE DEMO-
LICI”N DE LAS OBRAS: 1 dÌa.- Las obras se han realizado
sin licencia en un ∙rea sujeta a planeamiento de desarrollo ED-
10, Estudio de Detalle Serrallo; pendiente de desarrollo defi-
nitivo.- El art. 7.1.5. de las NN UU establece que hasta tanto
no estÈn definitivamente aprobados los Planes Especiales de
Reforma Interior y Estudios de Detalle, en ∙reas remitidas a
planeamiento ulterior no podr∙n otorgarse licencias para los
actos de edificaciÛn y usos del suelo relativos a las
parcelaciones urbanas, movimientos de tierra, obras de nueva
edificaciÛn, modificaciÛn de estructura o aspecto exterior de
las edificaciones existentes, modificaciÛn del uso de las mis-
mas o demoliciÛn de construcciones.- Las obras que se han
llevado a cabo consisten en la construcciÛn de un vallado rea-
lizado con palets y tablones de madera de 18 metros de longi-
tud por 1 metro de altura aproximadamente.- La valoraciÛn de
las obras ejecutadas se estima en 350 E.- Las obras llevadas a
cabo no son legalizables por tanto procederÌa como medida
preventiva la paralizaciÛn de las mismas y como medida eje-
cutiva requerir al responsable de las mismas que realice las
obras necesarias para reestablecer el orden urbanÌstico consis-
tentes en la demoliciÛn de lo construido, cuyo presupuesto de
ejecuciÛn subsidiario si se llegara a realizarse a fecha de hoy
ascenderÌa a la cantidad de 1.100 E.ª.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

PRIMERO.- El art  30 de la L.O 1/1995, de 13 de
marzo, de Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, establece que ´ la
Ciudad de Ceuta se regir∙ en materia de procedimiento admi-
nistrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsa-
bilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos del
rÈgimen jurÌdico de su administraciÛn, por lo establecido con

car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-
nizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por el presente Es-
tatuto. SEGUNDO.- El Texto Refundido de la Ley del Suelo y
OrdenaciÛn Urbana (TRLS 76) aprobado por Real Decreto
1346/1976, de 9 de abril, establece en su artÌculo 184.1 que
cuando los actos  de edificaciÛn y uso del suelo relacionados
en el art 178 se efectuasen sin licencia y orden de ejecuciÛn  o
sin ajustarse a las condiciones seÒaladas en las mismas, el Al-
calde dispondr∙ la suspensiÛn inmediata de dichos actos.- El
art 184.3 del TRLS 76 dispone que transcurrido dicho plazo
sin haberse instado la expresada licencia, o sin haberse ajusta-
do las obras a las condiciones seÒaladas, el Ayuntamiento acor-
dar∙ la demoliciÛn de las obras a costa del interesado y proce-
der∙ a impedir definitivamente los usos a los que diera lugar.
De igual manera proceder∙ si la licencia fuere denegada por
ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o
de las ordenanzas.- El art 225 del R.D 1346/1976, indica que
la vulneraciÛn de las prescripciones contenidas en esta Ley o
en los Planes, Programas, Normas y Ordenanzas tendr∙n la
consideraciÛn de infracciones urbanÌsticas y llevar∙n consigo
la imposiciÛn de sanciones a los responsables, asÌ como la
obligaciÛn de resarcimiento de daÒos e indemnizaciÛn de los
perjuicios a cargo de los mismos, todo ello con independencia
de las medidas previstas en los artÌculos 184 a 187 de la pre-
sente Ley y de las responsabilidades de orden penal en que
hayan podido incurrir los infractores. TERCERO. El art 51
del  Reglamento de Disciplina UrbanÌstica (RDU) aprobado
por R.D  2187/1978, de 23 de junio establece:- 1. Toda actua-
ciÛn que contradiga las normas o el planeamiento urbanÌstico
en vigor podr∙ dar lugar a: La adopciÛn por parte de la Admi-
nistraciÛn competente de las medidas precisas para que se pro-
ceda a la restauraciÛn del orden jurÌdico infringido y de la rea-
lidad fÌsica alterada o transformada como consecuencia de la
actuaciÛn ilegal.- La iniciaciÛn de los procedimientos de sus-
pensiÛn y anulaciÛn de actos administrativos en los que pre-
suntamente pudiera ampararse la actuaciÛn ilegal.- La impo-
siciÛn de sanciones a los responsables, previa tramitaciÛn del
correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio de
las posibles responsabilidades de orden penal en que hubieran
incurrido.- La obligaciÛn de resarcimiento de daÒos e indem-
nizaciÛn de los perjuicios a cargo de quienes sean declarados
responsables.- 2. Las actuaciones previstas en el n˙mero ante-
rior se desarrollar∙n por los ”rganos y conforme al procedi-
miento establecido para cada una de ellas, sin perjuicio de las
reglas de conexiÛn y compatibilidad que se contienen en los
artÌculos siguientes.- El art 76 del  RDU, dispone lo siguiente:
1.Quienes realicen obras de edificaciÛn o urbanizaciÛn en con-
tra del uso que corresponda al suelo en el que se ejecuten,
ser∙n sancionados con multa del 10 al 20% del valor de la
obra proyectada. 2. La sanciÛn se impondr∙ en su grado m∙xi-
mo cuando la actuaciÛn se refiera a suelo destinado a viales,
parques y jardines p˙blicos, zonas deportivas de recreo y ex-
pansiÛn, o equipamiento comunitario.- El art 57.1 del RDU
considera que en las obras que se ejecutasen sin licencia o con
inobservancia de sus cl∙usulas ser∙n sancionadas por infrac-
ciones urbanÌsticas el promotor, el empresario de las obras y
el tÈcnico director de las mismas.- CUARTO.- El Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora establece en su artÌculo 11 que los procedimientos
sancionadores se iniciar∙n siempre de oficio. La iniciaciÛn de
los procedimientos sancionadores se  formalizar∙ con el con-
tenido mÌnimo que prevÈ el art 13 del mismo.- QUINTO.-
Competente en materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra.
Consejera de Fomento en virtud del Decreto de Presidencia de
18.06.03.
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PARTE DISPOSITIVA

1�) Procede ordenar la paralizaciÛn inmediata de las
obras que ilegalmente est∙n realizando en CALLE TEJAR DE
INGENIEROS N� 46. 2�) Procede iniciar expediente para la
RestauraciÛn del Orden UrbanÌstico infringido a D. MUSTAFA
MOHAMED MOHAMED -GADDICH , con DNI:
45.089.453, lo que supondr∙ la demoliciÛn de lo indebidamente
construido.- 3�) Procede iniciar expediente sancionador a D.
MUSTAFA MOHAMED MOHAMED -GADDICH, con DNI:
45.089.453, como presunto promotor de las obras sin la co-
rrespondiente licencia municipal en la citada direcciÛn. 4�)
Procede conceder al expedientado un plazo de quince (15) dÌas
h∙biles para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse.- En cumpli-
miento de lo previsto en el art 13.2 del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se ad-
vierte al interesado que, de no efectuar alegaciones, sobre el
contenido de la iniciaciÛn del procedimiento en el plazo con-
cedido, la iniciaciÛn podr∙ ser considerada propuesta de reso-
luciÛn, con los efectos previstos en los artÌculos 18 y 19 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, debiendo darse traslado
de todas las actuaciones realizadas al efecto,  y pudiendo ser
sancionado el presunto infractor por parte de la Excma. Sra.
Consejera de Fomento con multa del 10 al 20% del valor de la
obra proyectada, seg˙n el art 76 del R.D 2187/78, de 23 de
junio, sin perjuicio de que el presunto infractor pueda recono-
cer voluntariamente su responsabilidad de conformidad con
el art. 8 del R.D 1.398/93, de 4 de agosto.- 5�) Asimismo de-
sÌgnese a D. Miguel ¡ngel Escamilla Ferro, TÈcnico de Ad-
ministraciÛn General, como instructor del Expediente sancio-
nador, y a D.™ Carmen M.™ Morales Reyes, Jefa de Negociado
de Urbanismo, como Secretaria del mismo, que podr∙n ser
recusados en cualquier momento conforme a la Ley 30/1992,
de 26 de noviembreª.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Ad-
ministraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn,
que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (art. 116.1 Ley 30/92, de 26 de Noviembre) y
8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de Julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D. Mustafa Mohamed Mohamed-Gaddich,
en los tÈrminos del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de No-
viembre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior
ResoluciÛn.

Ceuta 1 de Septiembre de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

3.294.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 22 de
Junio de 2.004, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

La PolicÌa Local denuncia el 13 de Abril de 1.993 a
D. Ahmed Hachmi Lamrani, con D.N.I. 45.092.008, con do-
micilio en Pasaje Recreo Alto n� 13, por la realizaciÛn de la
construcciÛn de una vivienda sin la correspondiente licencia
municipal en C/ Cortadura del Valle n� 29.- Por Decreto del
Concejal Delegado de Urbanismo de 18 de Junio de 1.993, se
incoa Expediente de obras sin licencia por las realizadas en
Cortadura del Valle n� 29 por D. Ahmed Hachmi Lamrani,
consistente en la construcciÛn de una vivienda y se le concede
un plazo de 10 dÌas para la presentaciÛn de alegaciones. Cons-
ta Informe TÈcnico n� 628/93, de 7 de Junio de 1.993.- Por
Decreto del Alcalde-Presidente de 18 de Junio de 1.993, se
incoa Expediente Sancionador, design∙ndose Instructor y Se-
cretario por la presunta comisiÛn de la infracciÛn tipificada en
el art. 261 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1.992.-
El Informe TÈcnico n� 1.268/96, de 6 de Agosto de 1.996, se-
Òala que consultado el PR-2 Plan Especial N� 2, la finca se
ubica en una zona destinada a aparcamientos asÌ como a una
zona de tr∙nsito de viandantes, por lo que dicha obra se en-
cuentra fuera de ordenaciÛn, no pudiendo legalizarse.- El In-
forme TÈcnico n� 584/04, de 29 de Marzo de 2.004, advierte
que las obras han sido denunciadas por D. Ahmed Hachmi
Lamrani y se han llevado a cabo sin licencia por D. Ali y
Mustafa Buselam Abdel-Lah y ´....consisten en la construc-
ciÛn de una vivienda y quiosco de 45 m2 en C/ Cortadura del
Valle junto al n� 29, esto es, situada en un ∙rea incluido dentro
de la figura de planeamiento PR-2 Plan Especial Huerta el
Molino, ∙rea destinada dentro de dicho Plan a espacios libres
(zona de aparcamientos), por lo que se estima no son
legalizables. El valor de lo construido asciende a la cantidad
de 21.371,85 Euros y el presupuesto de ejecuciÛn subsidiaria
en caso de que se llegara a restaurar el orden urbanÌstico in-
fringido es de 3.205,77 Euros, siendo el plazo de ejecuciÛn de
15 dÌasª. Consta Informe JurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta dispo-
ne que ´la Ciudad de Ceuta, se rige en materia de procedi-
miento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones,
responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s as-
pectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo esta-
blecido con car∙cter general por la legislaciÛn del estado so-
bre rÈgimen local, sin perjuicio de las especialidades deriva-
das de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidos por el
presente Estatutoª.- El art. 132 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, establece que ´las infracciones y sanciones pres-
cribir∙n, seg˙n lo dispuesto en las leyes que las establezcan...
el plazo para la prescripciÛn de las infracciones comenzar∙ a
contarse el dÌa en que la infracciÛn se hubiere cometido...ª.-
El art. 249 del TRSL 92, hoy derogado, disponÌa que si se
hubiese concluido una edificaciÛn sin licencia, el Ayuntamien-
to, dentro del plazo de cuatro aÒos a contar desde su total ter-
minaciÛn, adoptar∙, previa la tramitaciÛn del oportuno expe-
diente, el acuerdo de demoliciÛn por tratarse de una edifica-
ciÛn disconforme con el planeamiento.- El art. 263 del TRLS
92, hoy derogado, determina que el plazo de la prescripciÛn
de las infracciones urbanÌsticas graves ser∙ de cuatro aÒos y
un aÒo para las leves. La prescripciÛn de las infracciones en la
legislaciÛn vigente se establece en cuatro aÒos, art. 9 R.D. Ley
16/1981, de 16 de Octubre. Competente en materia de Urba-
nismo, la Excma. Sra. Consejera de Fomento, por Decreto de
fecha 18-06-03.
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PARTE DISPOSITIVA

Decl∙rese la prescripciÛn de la infracciÛn urbanÌsti-
ca cometida por D. AlÌ y Mustafa Buselam Abdel-Lah por el
transcurso del plazo de m∙s de cuatro aÒos establecido para
dictar resoluciÛn que acuerde la demoliciÛn, asÌ como el ar-
chivo de todas las actuacionesª.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Ad-
ministraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn,
que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (art. 116.1 Ley 30/92, de 26 de Noviembre) y
8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de Julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D. Ahmed Hachmi Lamrani, en los tÈrmi-
nos del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, por el
presente Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta 1 de Septiembre de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

3.295.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 9 de
Junio de 2.004, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha de entrada en el Registro General de la
Ciudad AutÛnoma de 15.09.03 se recibe notificaciÛn del Mi-
nisterio de Defensa en la que se denuncia el inicio de una obra,
en Calle Castillo Artiel S/N, consistente en la construcciÛn de
un muro de cerramiento de bloques de hormigÛn, con una su-
perficie de 81 m2. Se indica que el responsable de la obra D.
ABDELKADER AMAR MOHAMED, con D.N.I 45.086.689.
Se aporta por parte del Ministerio fotocopia, croquis, plano de
situaciÛn  y acta de infracciÛn de la mencionada vigilancia (de
fecha 28.08.03), correspondiente a la referida obra. Con fecha
17.10.03 los Servicios TÈcnicos de Urbanismo informan lo
siguiente: ́ Con relaciÛn al asunto de referencia N� 66.734/03,
relativo a denuncia de la Comandancia General de Ceuta a D.
Abdelkader Amar Mohamed, D.N.I. 45.086.689, por realizar
obras en la C/ Castillo Artiel s/n, en la Parcela n� 38, se infor-
ma lo siguiente: .- Que las obras denunciadas carecen de li-
cencia, seg˙n el archivo municipal de Urbanismo.- El lugar
donde se han realizado tales obras est∙ en zona 1.™-AR3-III,
EdificaciÛn en Manzana Cerrada, por lo que pueden ser lega-
lizadas.- Dada la escasa entidad tÈcnica de las mismas, consis-
tentes en el cerramiento de una parcela con bloques de hormi-
gÛn y atendiendo a la obligaciÛn de los propietarios de cerrar
los solares no vallados, debiera requerirse al denunciado para
que solicite la licencia en el plazo de 2 mesesª.- Posterior-
mente,  y  con fecha 16.01.04, se informa tÈcnicamente: ´Con
relaciÛn al expediente de referencia n� 66.734/03, relativo a
obras sin licencia denunciadas por el Ministerio de Defensa,
realizadas en la C/ Castillo Artiel s/n, por D. Abdelkader Amar
Mohamed, provisto de D.N.I. n� 45.086.689, se informa lo si-

guiente: - que dicha obra ha sido realizada presuntamente sin
la correspondiente licencia.- que el presunto infractor mora en
la C/ MartÌnez Calvente n� 2.- Las obras realizadas consisten
en la construcciÛn de un muro de bloques de hormigÛn al ob-
jeto de proceder al cerramiento de un solar de 9,00 m2 de su-
perficie. El tÈcnico que suscribe estima dichas obras como
legalizables, por lo que debiera instarse al propietario a solici-
tar la licencia en el plazo de 2 mesesª.- En el citado informe
tÈcnico de 16.01.04 obra diligencia manuscrita extendida para
´hacer constar que el presupuesto de dichas obras de cerra-
miento asciende a la cantidad de: DOS MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO EUROS.- 2.954,00 E.ª Por De-
creto de la ConsejerÌa de Fomento de fecha 30.01.04  se inicia
expediente sancionador y de restauraciÛn del orden urbanÌsti-
co infringido, concediendo un plazo de dos meses para que
solicite la correspondiente licencia municipal.- Consta en el
Negociado de Urbanismo el expediente 15.130/04 relativo a
solicitud de licencia de obras para un muro de hormigÛn ce-
rrando una parcela por parte de D. ABDELKADER AMAR
MOHAMED, con D.N.I 45.086.689. El citado expediente ha
sido informado favorablemente por parte de los servicios tÈc-
nicos de la ConsejerÌa con fecha 23.03.04.- Con fecha 31.03.04
el Instructor dicta la siguiente propuesta de resoluciÛn: Se pro-
pone sancionar a 1 � . Se propone sancionar a D.
ABDELKADER AMAR MOHAMED, con D.N.I 45.086.689,
como promotor de la infracciÛn urbanÌstica consistente en rea-
lizar obras sin licencia en C/ Castillo Artiel s/n, en la Parcela
n� 38., con multa de 88,62 E  (3% del valor de la obra ejecuta-
da). Se acompaÒa a esta propuesta de una relaciÛn de los do-
cumentos obrantes en el procedimiento a fin de que pueda
obtener copia de los que  estime conveniente. De conformidad
con lo establecido en el art. 19 del R.D 1398/1993, de 4 de
agosto, podr∙ formular alegaciones y presentar documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Instructor del
procedimiento, en el plazo de quince dÌas h∙biles a contar des-
de el siguiente al de la notificaciÛn de la propuesta de resolu-
ciÛn, durante los cuales queda de manifiesto el expediente
administrativo, al tÈrmino de los cuales, por la Excma. Sra.
Consejera de Fomento, se dictar∙ la ResoluciÛn definitiva que
corresponda.- No consta que con posterioridad a la notifica-
ciÛn de la citada propuesta se hayan formulado alegaciones, o
presentado documentos e informaciones.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

PRIMERO.- El art.  30 de la L.O 1/1995, de 13 de
marzo, de Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, establece que ´ la
Ciudad de Ceuta se regir∙ en materia de procedimiento admi-
nistrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsa-
bilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos del
rÈgimen jurÌdico de su administraciÛn, por lo establecido con
car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-
nizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por el presente Es-
tatuto.- SEGUNDO.- El Texto Refundido de la Ley del Suelo
y OrdenaciÛn Urbana aprobado por Real Decreto 1346/1976,
de 9 de abril, establece en su artÌculo 184, que cuando los ac-
tos  de edificaciÛn y uso del suelo relacionados en el art. 178
se efectuasen sin licencia y orden de ejecuciÛn  o sin ajustarse
a las condiciones seÒaladas en las mismas, el Alcalde dispon-
dr∙ la suspensiÛn inmediata de dichos actos.- Transcurrido di-
cho plazo sin haberse instado la expresada licencia, o sin ha-
berse ajustado las obras a las condiciones seÒaladas, el Ayun-
tamiento acordar∙ la demoliciÛn de las obras a costa del inte-
resado y proceder∙ a impedir definitivamente los usos a los
que diera lugar. De igual manera proceder∙ si la licencia fuere
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denegada por ser su otorgamiento contrario a las prescripcio-
nes del Plan o de las ordenanzas.- El art 225 del R.D 1346/
1976, indica que la vulneraciÛn de las prescripciones conteni-
das en esta Ley o en los Planes, Programas, Normas y Orde-
nanzas tendr∙n la consideraciÛn de infracciones urbanÌsticas y
llevar∙n consigo la imposiciÛn de sanciones a los responsa-
bles, asÌ como la obligaciÛn de resarcimiento de daÒos e in-
demnizaciÛn de los perjuicios a cargo de los mismos, todo
ello con independencia de las medidas previstas en los artÌcu-
los 184 a 187 de la presente Ley y de las responsabilidades de
orden penal en que hayan podido incurrir los infractores.-
TERCERO.- El art 51 del  Reglamento de Disciplina UrbanÌs-
tica aprobado por R.D  2187/1978, de 23 de junio establece: 1.
Toda actuaciÛn que contradiga las normas o el planeamiento
urbanÌstico en vigor podr∙ dar lugar a: 1) La adopciÛn por
parte de la AdministraciÛn competente de las medidas preci-
sas para que se proceda a la restauraciÛn del orden jurÌdico
infringido y de la realidad fÌsica alterada o transformada como
consecuencia de la actuaciÛn ilegal.- 2) La imposiciÛn de san-
ciones a los responsables, previa tramitaciÛn del correspon-
diente procedimiento sancionador, sin perjuicio de las posi-
bles responsabilidades de orden penal en que hubieran incu-
rrido.- 2. Las actuaciones previstas en el n˙mero anterior se
desarrollar∙n por los ”rganos y conforme al procedimiento
establecido para cada una de ellas, sin perjuicio de las reglas
de conexiÛn y compatibilidad que se contienen en los artÌcu-
los siguientes.- CUARTO.- El R.D 2187/1978, precisa en su
artÌculo 90 que ser∙n sancionados con multa del 1 al 5% del
valor de la obra, instalaciÛn o actuaciÛn proyectada, quienes
realicen alguna de las actividades a que se refiere el n˙mero 1
del artÌculo 178 de la Ley del Suelo sin licencia u orden de
ejecuciÛn, cuando dichas actividades sean legalizables por ser
conformes con la normativa urbanÌstica aplicable. En las
parcelaciones sin licencia, la multa se fijar∙ en relaciÛn con el
valor del suelo. El art 57.1 de la citada norma  precisa que ´en
las obras que se ejecutasen sin licencia o con inobservancia de
sus cl∙usulas ser∙n sancionadas por infracciones urbanÌsticas
el promotor, el empresario de las obras y el tÈcnico director de
las mismasª. QUINTO.- De la misma forma seÒala el art 146
de la Ordenanza Reguladora de Disciplina urbanÌstica. AsÌ, se
considera infracciÛn urbanÌstica toda acciÛn que contravenga
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Or-
denaciÛn Urbana o en sus Reglamentos vigentes, en el P.G.O.U
seg˙n el art. 144 de la Ordenanza.- SEXTO.- El art 19.1 del
R.D 1398/93, de 4 de agosto establece que la  propuesta de
resoluciÛn se notificar∙ a los interesados, indic∙ndoles la puesta
de manifiesto del procedimiento. A la notificaciÛn se acompa-
Òar∙ una relaciÛn de los documentos obrantes en el procedi-
miento a fin de que los interesados puedan obtener las copias
de los que estimen convenientes, concediÈndoseles un plazo
de quince dÌas para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estimen pertinentes ante el ins-
tructor del procedimiento.- S…PTIMO.- Competente en mate-
ria de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento
en virtud del Decreto de Presidencia de 18.06.03.

PARTE DISPOSITIVA

Sancionar a D. ABDELKADER AMAR
MOHAMED, con DNI 45.086.689, como promotor de la in-
fracciÛn urbanÌstica consistente en realizar obras sin licencia
en C/ Castillo Artiel s/n, en la Parcela n� 38, con multa de
88,62 E. (3 E. del valor de la obra  ejecutada)ª.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Ad-

ministraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn,
que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (art. 116.1 Ley 30/92, de 26 de Noviembre) y
8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de Julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D. Abdelkader Amar Mohamed, en los tÈr-
minos del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, por
el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta 1 de Septiembre de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

3.296.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 11 de
Mayo de 2.004, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha de entrada en el Registro General de la
Ciudad AutÛnoma de 04.02.04 se recibe notificaciÛn del Mi-
nisterio de Defensa en la que se denuncia el inicio de una obra,
en C/ AgrupaciÛn Este n� 290, de la Bda. PrÌncipe Alfonso,
consistente en la construcciÛn de una vivienda de dos plantas,
en mamposterÌa, con una superficie de 132 m2. Se indica que
el responsable de la obra es D. MOHAMED ALI AHMED
con D.N.I: 45.077.250-X. Se aporta por parte del Ministerio
fotocopia, croquis, plano de situaciÛn  y acta de infracciÛn de
la mencionada vigilancia (de fecha 20.01.04), correspondien-
te a la referida obra.- Con fecha 05.02.04 el Negociado de
Urbanismo informa que no consta que D. MOHAMED ALI
AHMED con D.N.I: 45.077.250-X haya solicitado licencia para
realizar las obras en C/ AgrupaciÛn Este n� 290, de la Bda.
PrÌncipe Alfonso. Con fecha 04.02.04 los Servicios TÈcnicos
de Urbanismo informan lo siguiente: ́ DENUNCIANTE: Mi-
nisterio de Defensa. DENUNCIADO: Mohamed Ali Ahmed.
D.N.I. : 45.077.250-X.- DOMICILIO: AgrupaciÛn Este n� 290,
Barriada PrÌncipe Alfonso.- FECHA DE ENTRADA: 4 de fe-
brero de 2004.- UBICACI”N DE LA OBRA: AgrupaciÛn Este
n� 290, Barriada PrÌncipe Alfonso.- SITUACI”N URBANÕS-
TICA: P.R.4- AR-14.- INFRACCION URBANÕSTICA: Obras
de edificaciÛn. DESCRIPCI”N DE LAS OBRAS: Construc-
ciÛn de vivienda unifamiliar de dos plantas  de 59 m2 cada
una. La estructura realizada es porticada de hormigÛn armado
y los cerramientos de f∙brica de ladrillo. La cubierta es plana a
la andaluza. La superficie total construida es de 118 m2.- VA-
LORACION DE LAS OBRAS: Para la valoraciÛn de las obras
se emplea el ´MÈtodo para el c∙lculo simplificado de los pre-
supuestos estimativos de ejecuciÛn material de los distintos
tipos de obras 2002ª editado por el C.O.A.C.E.- La edifica-
ciÛn denunciada se podrÌa clasificar como vivienda unifamiliar
entre medianeras, tipologÌa urbana dos n˙cleos.- El precio del
mÛdulo serÌa  376,05 Euros/m2- 118 m2 x 376,05 Euros/m2 =
44.373,90 Euros.- PRESUPUESTO DE LA DEMOLICI”N
SUBSIDIARIA: 13.435 Euros.- INFORME: Las obras se han
realizado sin licencia en zona designada como P.R. 4 en el
Plan Especial PrÌncipe Alfonso. Hasta que el Plan Especial de
Reforma Interior no estÈ aprobado, serÌa de aplicaciÛn el artÌ-
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culo 7.1.5.1 de las NN.UU. que dice ´hasta tanto no estÈn de-
finitivamente aprobados los Planes de Reforma Interior y los
Estudios de Detalle que el Plan prevÈ en las ∙reas remitidas a
planeamiento ulterior no podr∙n otorgarse licencias para obras
de nueva edificaciÛn, modificaciÛn de estructura o aspecto
exterior de las edificaciones existentes, modificaciÛn del uso
de las mismas o demoliciÛn de las construccionesª. Por consi-
guiente, las obras realizadas no son legalizables, y procederÌa
como actuaciÛn preventiva la paralizaciÛn de las obras y como
actuaciÛn ejecutiva la demoliciÛn.- En el caso de que se acor-
dara decretar la demoliciÛn de las obras, el plazo de ejecuciÛn
serÌa de 30 dÌas contados a partir de la fecha en que se le noti-
fique al interesadoª.-

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

PRIMERO.- El art  30 de la L.O 1/1995, de 13 de
marzo, de Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, establece que ´ la
Ciudad de Ceuta se regir∙ en materia de procedimiento admi-
nistrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsa-
bilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos del
rÈgimen jurÌdico de su administraciÛn, por lo establecido con
car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-
nizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por el presente Es-
tatuto.- SEGUNDO.- El Texto Refundido de la Ley del Suelo
y OrdenaciÛn Urbana (TRLS 76) aprobado por Real Decreto
1346/1976, de 9 de abril, establece en su artÌculo 184.1 que
cuando los actos  de edificaciÛn y uso del suelo relacionados
en el art 178 se efectuasen sin licencia y orden de ejecuciÛn  o
sin ajustarse a las condiciones seÒaladas en las mismas, el Al-
calde dispondr∙ la suspensiÛn inmediata de dichos actos. - El
art 184.3 del TRLS 76 dispone que transcurrido dicho plazo
sin haberse instado la expresada licencia, o sin haberse ajusta-
do las obras a las condiciones seÒaladas, el Ayuntamiento acor-
dar∙ la demoliciÛn de las obras a costa del interesado y proce-
der∙ a impedir definitivamente los usos a los que diera lugar.
De igual manera proceder∙ si la licencia fuere denegada por
ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o
de las ordenanzas.- El art 225 del R.D 1346/1976, indica que
la vulneraciÛn de las prescripciones contenidas en esta Ley o
en los Planes, Programas, Normas y Ordenanzas tendr∙n la
consideraciÛn de infracciones urbanÌsticas y llevar∙n consigo
la imposiciÛn de sanciones a los responsables, asÌ como la
obligaciÛn de resarcimiento de daÒos e indemnizaciÛn de los
perjuicios a cargo de los mismos, todo ello con independencia
de las medidas previstas en los artÌculos 184 a 187 de la pre-
sente Ley y de las responsabilidades de orden penal en que
hayan podido incurrir los infractores.- TERCERO.- El art 51
del Reglamento de Disciplina UrbanÌstica (RDU) aprobado
por R.D  2187/1978, de 23 de junio establece: 1. Toda actua-
ciÛn que contradiga las normas o el planeamiento urbanÌstico
en vigor podr∙ dar lugar a: La adopciÛn por parte de la Admi-
nistraciÛn competente de las medidas precisas para que se pro-
ceda a la restauraciÛn del orden jurÌdico infringido y de la rea-
lidad fÌsica alterada o transformada como consecuencia de la
actuaciÛn ilegal.- La iniciaciÛn de los procedimientos de sus-
pensiÛn y anulaciÛn de actos administrativos en los que pre-
suntamente pudiera ampararse la actuaciÛn ilegal.- La impo-
siciÛn de sanciones a los responsables, previa tramitaciÛn del
correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio de
las posibles responsabilidades de orden penal en que hubieran
incurrido.- La obligaciÛn de resarcimiento de daÒos e indem-
nizaciÛn de los perjuicios a cargo de quienes sean declarados
responsables.- 2. Las actuaciones previstas en el n˙mero ante-
rior se desarrollar∙n por los ”rganos y conforme al procedi-

miento establecido para cada una de ellas, sin perjuicio de las
reglas de conexiÛn y compatibilidad que se contienen en los
artÌculos siguientes.- El art. 76 del  RDU, dispone lo siguien-
te: 1.Quienes realicen obras de edificaciÛn o urbanizaciÛn en
contra del uso que corresponda al suelo en el que se ejecuten,
ser∙n sancionados con multa del 10 al 20% del valor de la
obra proyectada.- 2. La sanciÛn se impondr∙ en su grado m∙xi-
mo cuando la actuaciÛn se refiera a suelo destinado a viales,
parques y jardines p˙blicos, zonas deportivas de recreo y ex-
pansiÛn, o equipamiento comunitario.- El art. 57.1 del RDU
considera que en las obras que se ejecutasen sin licencia o con
inobservancia de sus cl∙usulas ser∙n sancionadas por infrac-
ciones urbanÌsticas el promotor, el empresario de las obras y
el tÈcnico director de las mismas.- CUARTO.- El Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora establece en su artÌculo 11 que los procedimientos
sancionadores se iniciar∙n siempre de oficio. La iniciaciÛn de
los procedimientos sancionadores se  formalizar∙ con el con-
tenido mÌnimo que prevÈ el art 13 del mismo. QUINTO.- Com-
petente en materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Con-
sejera de Fomento en virtud del Decreto de Presidencia de
18.06.03.

PARTE DISPOSITIVA

Sancionar a D. MOHAMED ALI AHMED con
D.N.I. 45.077.250-X, en concepto de promotor de las obras
sin licencia en C/ AgrupaciÛn Este n� 290, de la Bda. PrÌncipe
Alfonso, con multa de 6.656,08 Euros (15% valor de la obra
ejecutada)ª.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Ad-
ministraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de reposiciÛn,
que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (art. 116.1 Ley 30/92, de 26 de Noviembre) y
8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de Julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos
oportunosª.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D. Mohamed Ali Ahmed, en los tÈrminos
del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, por el
presente Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta 1 de Septiembre de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

3.297.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 22 de
Junio de 2.004, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

DÒa. InÈs Moro Morales solicita visita de inspecciÛn
el dÌa 12 de febrero de 2.003 en su vivienda sita en el n� 14 de
la C/ Juan I de Portugal. La vivienda sufre grietas y solicitaba
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que  se estudie si se deben a las obras que se est∙n llevando a
cabo en la parte trasera de su domicilio. -El informe tÈcnico de
23 de abril de 2.003, n� 719, pone de manifiesto la existencia
de obras, cuya licencia se concediÛ a la entidad Agrupinver,
S.A. por Decreto de 22 de octubre de 2.001, que no se ajustan
a licencia. Las obras se realizan junto al muro de contenciÛn
que limita con la propiedad de la denunciante y consisten en la
realizaciÛn de un canal de hormigÛn aproximadamente 1,00 x
1,50 m de secciÛn aproximadamente 50 metros de longitud
cuya valoraciÛn se estima en 11.539, 43 euros. La valoraciÛn
de los daÒos producidos en la vivienda  al objeto de acometer
cualquier posible reparaciÛn, por el responsable de las mis-
mas, se estima en: Ud. desmontado y reposiciÛn de falso te-
cho en zonas deterioradas de dormitorio individual, baÒo, sa-
lÛn y dormitorio principal, incluso pintado y retirada de es-
combros. 40 m2 a 27,41 euros: 1.096,40 eurosª. AsÌ se dicta
el Decreto n� 4.563, de 30 de abril de 2.003 que suspende in-
mediatamente la ejecuciÛn de la obra, incoa procedimiento de
protecciÛn de la legalidad urbanÌstica y sancionador a
Agrupinver del Sur, S.A., se concede el plazo de 15 dÌas para
formular alegaciones. Se indica a DÒa. InÈs Moro Morales que
la producciÛn de los daÒos en su vivienda es una cuestiÛn de
responsabilidad civil de la empresa. El dÌa 8 de mayo de 2.003
el Ministerio de Defensa, Negociado de Infraestructura, soli-
cita informe sobre si la ConsejerÌa de Fomento ha estado im-
plicada en la obra de canalizaciÛn por la que se denuncia a D.
Fernando Asencio GarcÌa. Con fecha 16 de mayo de 2.003
Agruinver, D. Marcos Ajuelos Benata, formula alegaciones al
Decreto citado. El informe tÈcnico de 2 de junio de 2.003 indi-
ca: ́ ... Consultados los archivos existentes se encuentra expe-
diente n� 30.077/00 referente a la solicitud de licencia de obras
por parte de la Sociedad Agrupinver del Sur S.A, para la cons-
trucciÛn de 27 viviendas y garajes en solar de su propiedad,
consta en el mismo Decreto del Excmo. Sr. Consejero de Fo-
mento y acta de replanteo y tira de cuerdas, donde no se hace
menciÛn alguna a las referidas obras de reconducciÛn del sa-
neamiento de la zona. Por otra parte, en el escrito que presenta
la ConfederaciÛn Hidrogr∙fica del Sur S.A. De la presenta-
ciÛn de proyecto tÈcnico suscrito por tÈcnico competente y
visado por colegio profesional, del cual no se tiene constancia
en este negociado. En lo referente a las obras denunciadas por
el Ministerio de Defensa, escrito con fecha  de entrada en re-
gistro  08/05/2.003, n� 35.759 que consta en el expediente in-
dicar que consultados los archivos existentes en esta ConsejerÌa
no se tiene constancia de las mismas. Al mismo tiempo se con-
sidera necesario requerir informe al Director General de Obras
P˙blicas por si  en dicha ConsejerÌa tuvieran conocimiento de
las mencionadas obras y a la promotora que acredite la docu-
mentaciÛn de la referida obra, proyecto tÈcnico tal y como
requerÌa la ConfederaciÛn Hidrogr ∙fica del Sur, licencia de
obras y direcciÛn tÈcnica de las mismas. AsÌ con fecha 17 de
junio de 2.003 se remite escrito a la DirecciÛn General de Obras
para que emitan dicho informe. A la fecha de hoy no consta su
emisiÛn en el Negociado de Urbanismo. Con fecha 7 de julio
de 2.003 el Ministerio de Defensa  reitera la informaciÛn soli-
citada, comunic∙ndole  la incoaciÛn de expediente de discipli-
na urbanÌstica y la apertura de perÌodo de prueba para conocer
dicho extremo y remitÌrselo.- La providencia de apertura de
prueba no fue trasladada a los interesados.  -Con fecha 25 de
septiembre de 2.003 la PolicÌa Local comunica la denuncia de
nuevo de DÒa. InÈs Moro Morales, relativa a dichas obras  y
las manifestaciones en defensa de las mismas de D. JosÈ Fran-
cisco  Montes Ramos.- Mediante Decreto de la ConsejerÌa de
Fomento de fecha 18.12.03 se declara la caducidad de las ac-
tuaciones sancionadoras incoadas por Decreto n� 4.563, de 30
de abril  de 2.003, relativas a  obras que no se ajustan a licen-

cia realizadas en la Juan I de Portugal n� 4, como consecuen-
cia del transcurso del plazo sin haberse dictado resoluciÛn. No
obstante, no determina la prescripciÛn del procedimiento has-
ta pasados cuatro aÒos desde la terminaciÛn de las obras con-
forme al art. 185.1 del Real Decreto Legislativo 1346/1976,
de 9 de abril, por lo que, de persistir las  presuntas obras sin
licencia manifiestas en el informe y tr∙mites seguidos, se po-
dr∙ incoar nuevo expediente sancionador. La Jefatura del ¡rea
de Proyectos y Obras informa con fecha 30.01.04 que con re-
laciÛn al asunto de referencia y, concretamente a la pregunta
concreta que se hace en el oficio de 17.12.03 sobre si desde la
DirecciÛn Gral. de Obras P˙blicas se procediÛ a ordenar la
realizaciÛn de las obras de reconducciÛn del saneamiento en
Avda. Juan I de Portugal le informo que, buscados los antece-
dentes al respecto tanto a travÈs del Jefe del Negociado como
del Director General de Obras P˙blicas, no consta orden algu-
na en dicho sentido. Los Servicios  TÈcnicos de Urbanismo
informan con fecha 17.04.04 que:  ´en relaciÛn con el expe-
diente que antecede n� 10.364/03 en el que a travÈs de D.™ InÈs
Moro Morales, solicita visita de inspecciÛn a vivienda sita en
el n� 14 de la C/ Juan I de Portugal, el TÈcnico que suscribe
informa: Realizada visita de inspecciÛn se comprueba que el
estado de la vivienda y de las obras de reconducciÛn de sanea-
miento es el mismo que en el informe tÈcnico anterior n� 719/
03ª.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

PRIMERO.- El art  30 de la L.O 1/1995, de 13 de
marzo, de Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, establece que ´ la
Ciudad de Ceuta se regir∙ en materia de procedimiento admi-
nistrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsa-
bilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos del
rÈgimen jurÌdico de su administraciÛn, por lo establecido con
car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-
nizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por el presente Es-
tatuto.- SEGUNDO.- El Texto Refundido de la Ley del Suelo
y OrdenaciÛn Urbana aprobado por Real Decreto 1346/1976,
de 9 de abril, establece en su artÌculo 184, que cuando los ac-
tos  de edificaciÛn y uso del suelo relacionados en el art. 178
se efectuasen sin licencia y orden de ejecuciÛn  o sin ajustarse
a las condiciones seÒaladas en las mismas, el Alcalde dispon-
dr∙ la suspensiÛn inmediata de dichos actos.- Transcurrido di-
cho plazo sin haberse instado la expresada licencia, o sin ha-
berse ajustado las obras a las condiciones seÒaladas, el Ayun-
tamiento acordar∙ la demoliciÛn de las obras a costa del inte-
resado y proceder∙ a impedir definitivamente los usos a los
que diera lugar. De igual manera proceder∙ si la licencia fuere
denegada por ser su otorgamiento contrario a las prescripcio-
nes del Plan o de las ordenanzas.- El art. 225 del R.D 1346/
1976, indica que la vulneraciÛn de las prescripciones conteni-
das en esta Ley o en los Planes, Programas, Normas y Orde-
nanzas tendr∙n la consideraciÛn de infracciones urbanÌsticas
y llevar∙n consigo la imposiciÛn de sanciones a los responsa-
bles, asÌ como la obligaciÛn de resarcimiento de daÒos e in-
demnizaciÛn de los perjuicios a cargo de los mismos, todo
ello con independencia de las medidas previstas en los artÌcu-
los 184 a 187 de la presente Ley y de las responsabilidades de
orden penal en que hayan podido incurrir los infractores.-
TERCERO.- El art. 51 del  Reglamento de Disciplina Urba-
nÌstica aprobado por R.D  2187/1978, de 23 de junio estable-
ce: 1. Toda actuaciÛn que contradiga las normas o el
planeamiento urbanÌstico en vigor podr∙ dar lugar a: 1) La
adopciÛn por parte de la AdministraciÛn competente de las
medidas precisas para que se proceda a la restauraciÛn del or-
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den jurÌdico infringido y de la realidad fÌsica alterada o trans-
formada como consecuencia de la actuaciÛn ilegal.- 2) La im-
posiciÛn de sanciones a los responsables, previa tramitaciÛn
del correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio
de las posibles responsabilidades de orden penal en que hu-
bieran incurrido.- 2. Las actuaciones previstas en el n˙mero
anterior se desarrollar∙n por los ”rganos y conforme al proce-
dimiento establecido para cada una de ellas, sin perjuicio de
las reglas de conexiÛn y compatibilidad que se contienen en
los artÌculos siguientes. CUARTO.- El R.D 2187/1978, preci-
sa en su artÌculo 90 que ser∙n sancionados con multa del 1 al
5% del valor de la obra, instalaciÛn o actuaciÛn proyectada,
quienes realicen alguna de las actividades a que se refiere el
n˙mero 1 del artÌculo 178 de la Ley del Suelo sin licencia u
orden de ejecuciÛn, cuando dichas actividades sean legalizables
por ser conformes con la normativa urbanÌstica aplicable. En
las parcelaciones sin licencia, la multa se fijar∙ en relaciÛn
con el valor del suelo. El art. 57.1 de la citada norma  precisa
que ´en las obras que se ejecutasen sin licencia o con inobser-
vancia de sus cl∙usulas ser∙n sancionadas por infracciones
urbanÌsticas el promotor, el empresario de las obras y el tÈcni-
co director de las mismasª.- QUINTO.- De la misma forma
seÒala el art. 146 de la Ordenanza Reguladora de Disciplina
urbanÌstica.  AsÌ, se considera infracciÛn urbanÌstica toda ac-
ciÛn que contravenga lo dispuesto en el Texto Refundido de la
Ley del Suelo y OrdenaciÛn Urbana o en sus Reglamentos
vigentes, en el P.G.O.U seg˙n el art. 144 de la Ordenanza.
SEXTO.- El Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora establece en su artÌculo 11 que
los procedimientos sancionadores se iniciar∙n siempre de ofi-
cio. La iniciaciÛn de los procedimientos sancionadores se  for-
malizar∙ con el contenido mÌnimo que prevÈ el art. 13 del mis-
mo.- S…PTIMO.- Competente en materia de Urbanismo, re-
sulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento en virtud del De-
creto de Presidencia de 18.06.03.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Procede ordenar la paralizaciÛn inmediata de las
obras que ilegalmente est∙n realizando en JUAN I DE POR-
TUGAL N� 4.- 2�) Procede iniciar expediente para la restaura-
ciÛn del orden urbanÌstico infringido lo que supondr∙ la de-
moliciÛn de lo indebidamente construido. 3�) Procede iniciar
expediente sancionador a AGRUPIVER DEL SUR, S.A, por
la realizaciÛn de obras que no se ajustan a la licencia concedi-
da por Decreto de 22.10.2001. A tal efecto remÌtase a los inte-
resados copia del informe tÈcnico n� 719/03, de 23.04.03. 4�)
Procede conceder al expedientado un plazo de quince (15) dÌas
h∙biles para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse.  En cumpli-
miento de lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se ad-
vierte al interesado que, de no efectuar alegaciones, sobre el
contenido de la iniciaciÛn del procedimiento en el plazo con-
cedido, la iniciaciÛn podr∙ ser considerada propuesta de reso-
luciÛn, con los efectos previstos en los artÌculos 18 y 19 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, debiendo darse traslado
de todas las actuaciones realizadas al efecto,  y pudiendo ser
sancionado el presunto infractor por parte de la Excma. Sra.
Consejera de Fomento con multa del 1 al 5 % del valor de la
obra, seg˙n el art 90 del R.D 2187/78, de 23 de junio, sin per-
juicio de que el presunto infractor pueda reconocer volunta-
riamente su responsabilidad de conformidad con el art. 8 del

R.D 1.398/93, de 4 de agosto. 5�) Asimismo desÌgnese a D.
Miguel ¡ngel Escamilla Ferro, TÈcnico de AdministraciÛn
General, como instructor del Expediente sancionador, y a D.™
Carmen M.™ Morales Reyes, Jefa de Negociado de Urbanis-
mo, como Secretaria del mismo, que podr∙n ser recusados en
cualquier momento conforme a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembreª.

Lo que le traslado signific∙ndole que los plazos con-
cedidos en esta ResoluciÛn comenzar∙n a contar a partir del
dÌa siguiente al de la recepciÛn de este escrito. En cumpli-
miento de lo previsto en el Art. 13.2 del Real Decreto 1398/
93, de 4 de Agosto, se advierte al interesado que, de no efec-
tuar alegaciones sobre el contenido de la iniciaciÛn, Èsta po-
dr∙ ser considerada Propuesta de ResoluciÛn.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D.™ InÈs Moro Morales, en los tÈrminos del
Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, por el presente
Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta 1 de Septiembre de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

3.298.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 20 de
Mayo de 2.004, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante  oficio de la ConsejerÌa de Presidencia y
GobernaciÛn de 28.05.02 se remite al Negociado de Urbanis-
mo  parte de los Agentes de la PolicÌa Local (de fecha 20.05.02)
relativo a obras sin licencia en Pasaje La Salud n� 17, junto al
Bar la Bocana.- Obra en el expediente copia del BoletÌn de
denuncia formulada por los Agentes de la PolicÌa Local de
15.06.02 contra D. AHMED MOHAMED EL HADDI con
DNI: 45.084.077 por la realizaciÛn de las citadas obras care-
ciendo de la correspondiente licencia. Consta igualmente de-
nuncia de infracciÛn urbanÌstica de fecha 09.10.03.- Los Ser-
vicios TÈcnicos de Urbanismo emiten con fecha 17.10.03 el
siguiente informe: ´Con relaciÛn al asunto de referencia N�
39.652/02 relativo a obras realizadas por D. Ahmed Mohamed
El Haddi, provisto de D.N.I. 45.084.077, en Pasaje de la Salud
n� 17, se informa: Que las obras denunciadas carecen de licen-
cia, seg˙n el archivo municipal de Urbanismo, por lo que de-
biera decretarse la paralizaciÛn inmediata de las mismas.  La
zona donde se han realizado tales obras est∙ dentro del PR2-
AR3, y por lo tanto incluida en un ∙rea remitida a planeamiento
ulterior, pudiendo las obras ejecutadas perjudicar la ordena-
ciÛn futura de dicha zona.- Hasta tanto no estÈn definitiva-
mente aprobados los planes de las ∙reas remitidas a
planeamiento ulterior, no podr∙n otorgarse licencias para los
actos de edificaciÛn y uso del suelo art. 7.1.5 y 7.1.6 de las
NN.UU.- Las obras realizadas consisten en: 220,00 m2. Cons-
trucciÛn de nueva edificaciÛn de tipologÌa unifamiliar de tres
plantas de altura, realizada con estructura y cimentaciÛn de
hormigÛn armado, cerramientos de f∙brica de ladrillo y cu-
bierta plana azotea y parte tejadas.- El coste de dicha obra se
estima en 165.000 Euros y el de demoliciÛn de 41.250 Euros
en el plazo de 60 dÌas. Dado el car∙cter estructural de dicha
obra y la falta de control tÈcnico habido en su construcciÛn,
pudiera ser peligrosa la permanencia de personas bajo las edi-
ficaciones y techos asÌ construidosª. Mediante Decreto de la
ConsejerÌa de Fomento de fecha 10.11.03 se ordena la parali-
zaciÛn inmediata de las obras, se incoa expediente sanciona-
dor y de restauraciÛn de la legalidad urbanÌstica por obras sin
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licencia en PASAJE LA SALUD N� 17 y se otorga un plazo de
15 dÌas h∙biles para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime convenientes y, en su caso proponer
prueba concretando los medios de que pretenda valerse. Con
fecha 23.09.03 desde el Negociado de Urbanismo en relaciÛn
a los expedientes a 39.652/02 y 68.456/02, relativos a obras
sin licencia en Pasaje de la Salud, Recinto Sur 17 y Bda. de la
Salud, Recinto Sur 12 respectivamente, se solicita que se in-
forme si , D. AHMED MOHAMED EL HADDI es el promo-
tor de ambas obras, si se tratan de las mismas obras, o si es el
mismo promotor en obras y direcciones distintas.- Obra en el
expediente  copia del informe de la PolicÌa Local de fecha 12
de noviembre de 2003 que indica que ́ en relaciÛn a su  escrito
expediente 68.459/4 (02), en el que solicita se informe sobre
las obras sin licencia en Bda. La Salud n� 12, le participo que
en parte emitido por Agentes de la PolicÌa Local informan que
en el n˙mero de gobierno de la edificaciÛn se corresponde al
12 y que en dicha vivienda habita D. Ahmed Mohamed El
Haddi, consta de cuatro plantas con superficie diferente, asÌ
como que Èl mismo manifiesta, que el responsable de las obras
es Èl.- Con fecha  de Registro de Entrada en la Ciudad AutÛ-
noma de Ceuta de 14.01.04 (2597) se reciben alegaciones de
D. AHMED MOHAMED EL HADDI en el que comunica que
´en referencia al expediente sancionador n� 39.652, le comu-
nico que existe otro anterior que se est∙ gestionando por este
mismo Ûrgano de la Asamblea, cuyo n� Expte.- 68.456 (02)/2,
de 29 de agosto de 2003.- Con fecha 15.01.04 el Sr. Superin-
tendente de la PolicÌa informa que ´ en relaciÛn a la denuncia
por obra ilegal en Pasaje de la Salud n� 17 en la que al parecer
existÌa una contradicciÛn en el expediente con los hechos de-
nunciados, concretamente con el promotor y domicilio del
denunciado (Bda. Salud 12) se adjunta copia del informe Poli-
cÌa Local n� 193.- El informe de 12.01.04 del agente 193 indi-
ca lo siguiente: ´Las obras sin licencia que se denuncia se
corresponden con el expediente 39.652/02, concretamente en
Pasaje La Salud, n� 17, ratific∙ndose en la denuncia formula-
da en fecha. PodrÌa la posibilidad de confusiÛn en el expe-
diente n˙mero 68.456/02, en el que el Ministerio de Defensa
denuncia la misma obra (como se observa en fotografÌas) y al
mismo promotor, con el n˙mero 12 de la Bda. de la Salud, ya
que  esta calle se encuentra a escasos metros del Pasaje de la
Salud.- Con fecha 26.04.04 se informa por parte de la PolicÌa
Local lo siguiente: ´AmpliaciÛn y aclaraciÛn al informe de
12.01.04 en relaciÛn a contradicciÛn entre expedientes de dis-
ciplina urbanÌstica 39.652/02 y 68.456/02.- Las obras sin li-
cencia que se denuncia se corresponden con el expediente
39.652/02, concretamente en Pasaje La Salud, n� 17, ratific∙n-
dose en la denuncia formulada en fecha. PodrÌa la posibilidad
de confusiÛn en el expediente n˙mero 68.456/02, en el que el
Ministerio de defensa denuncia la misma obra (como se ob-
serva en fotografÌas) y al mismo promotor, con el n˙mero 12
de la Bda. de la Salud, ya que  esta calle se encuentra a escasos
metros del Pasaje de la Salud. Se informa, en consecuencia lo
siguiente: Los expedientes 39.652/02 y 68.456/02 se refieren
a las mismas obras y promotor, aunque por error de transcrip-
ciÛn del Ministerio de Defensa el n˙mero de Pasaje Salud que
se cita en el expediente 68.456/02 es el 12 , cuando deberÌa
haberse indicado el n˙mero 17.- Por lo tanto, ambos expe-
dientes se refieren a idÈnticas obras y promotor, y el n˙mero
en donde se han realizado las obras sin licencia corresponde al
17.- El promotor de las obras es D. AHMED MOHAMED EL
HADDI  con D.N.I: 45.084.077ª.- Mediante Decreto de la
ConsejerÌa de Fomento N� 19.462 de fecha 30.04.04 (Expte.
N� 68.456/02) se procede a archivar el expediente n� 68.456/
02 a los efectos de evitar la duplicidad con el expediente n�
39.652/02 que est∙ referido a la misma obra y  presunto pro-

motor y se determina la continuaciÛn de la tramitaciÛn del
expediente n� 39.652/02.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

PRIMERO.- El art.  30 de la L.O 1/1995, de 13 de
marzo, de Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, establece que ´la
Ciudad de Ceuta ser regir∙ en materia de procedimiento admi-
nistrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsa-
bilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos del
rÈgimen jurÌdico de su administraciÛn, por lo establecido con
car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-
nizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por el presente Es-
tatuto. SEGUNDO.- El Texto Refundido de la Ley del Suelo y
OrdenaciÛn Urbana (TRLS 76) aprobado por Real Decreto
1346/1976, de 9 de abril, establece en su artÌculo 184.1 que
cuando los actos  de edificaciÛn y uso del suelo relacionados
en el art. 178 se efectuasen sin licencia y orden de ejecuciÛn  o
sin ajustarse a las condiciones seÒaladas en las mismas, el Al-
calde dispondr∙ la suspensiÛn inmediata de dichos actos.- El
art. 184.3 del TRLS 76 dispone que transcurrido dicho plazo
sin haberse instado la expresada licencia, o sin haberse ajusta-
do las obras a las condiciones seÒaladas, el Ayuntamiento acor-
dar∙ la demoliciÛn de las obras a costa del interesado y proce-
der∙ a impedir definitivamente los usos a los que diera lugar.
De igual manera proceder∙ si la licencia fuere denegada por
ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o
de las ordenanzas. El art. 225 del TRLS 76, indica que la vul-
neraciÛn de las prescripciones contenidas en esta Ley o en los
Planes, Programas, Normas y Ordenanzas tendr∙n la conside-
raciÛn de infracciones urbanÌsticas y llevar∙n consigo la im-
posiciÛn de sanciones a los responsables, asÌ como la obliga-
ciÛn de resarcimiento de daÒos e indemnizaciÛn de los perjui-
cios a cargo de los mismos, todo ello con independencia de las
medidas previstas en los artÌculos 184 a 187 de la presente
Ley y de las responsabilidades de orden penal en que hayan
podido incurrir los infractores.- TERCERO.- El art. 51.1 del
Reglamento de Disciplina UrbanÌstica (RDU) aprobado por
R.D  2187/1978, de 23 de junio establece que toda actuaciÛn
que contradiga las normas o el planeamiento urbanÌstico en
vigor podr∙ dar lugar a: La adopciÛn por parte de la Adminis-
traciÛn competente de las medidas precisas para que se proce-
da a la restauraciÛn del orden jurÌdico infringido y de la reali-
dad fÌsica alterada o transformada como consecuencia de la
actuaciÛn ilegal.- La iniciaciÛn de los procedimientos de sus-
pensiÛn y anulaciÛn de actos administrativos en los que pre-
suntamente pudiera ampararse la actuaciÛn ilegal.- La impo-
siciÛn de sanciones a los responsables, previa tramitaciÛn del
correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio de
las posibles responsabilidades de orden penal en que hubieran
incurrido.- La obligaciÛn de resarcimiento de daÒos e indem-
nizaciÛn de los perjuicios a cargo de quienes sean declarados
responsables. El art. 51.2 del RDU manifiesta que las actua-
ciones previstas en el n˙mero anterior se desarrollar∙n por los
” rganos y conforme al procedimiento establecido para cada
una de ellas, sin perjuicio de las reglas de conexiÛn y compa-
tibilidad que se contienen en los artÌculos siguientes. El art. 52
del RDU considera que en ning˙n caso podr∙ la Administra-
ciÛn dejar de adoptar las medidas tendentes a reponer los bie-
nes afectados al estado anterior a la producciÛn de la situaciÛn
ilegal. Las sanciones por las infracciones urbanÌsticas que se
aprecien se impondr∙n con independencia de dichas medidas.
El art. 57.1 del RDU precisa que en las obras que se ejecuta-
sen sin licencia o con inobservancia de sus cl∙usulas ser∙n
sancionadas por infracciones urbanÌsticas el promotor, el em-
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presario de las obras y el tÈcnico director de las mismas.- El
art. 76.1  del  RDU indica que quienes realicen obras de edifi-
caciÛn o urbanizaciÛn en contra del uso que corresponda al
suelo en el que se ejecuten, ser∙n sancionados con multa del
10 al 20% del valor de la obra proyectada. Asimismo el art
76.2 del RDU establece que la sanciÛn se impondr∙ en su gra-
do m∙ximo cuando la actuaciÛn se refiera a suelo destinado a
viales, parques y jardines p˙blicos, zonas deportivas de recreo
y expansiÛn, o equipamiento comunitario. CUARTO.- El Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora (RPS) establece en su artÌculo 11 que los proce-
dimientos sancionadores se iniciar∙n siempre de oficio. La
iniciaciÛn de los procedimientos sancionadores se  formaliza-
r∙ con el contenido mÌnimo que prevÈ el art. 13 del mismo.- El
art. 20.6 del RPS establece que si no hubiese recaÌdo resolu-
ciÛn transcurridos seis meses desde la iniciaciÛn, teniendo en
cuenta las posibles interrupciones de su cÛmputo por causas
imputables a los interesados o por la suspensiÛn del procedi-
miento a que se refieren los artÌculos 5 y 7, se iniciar∙ el cÛm-
puto del plazo de caducidad establecido en el artÌculo 43.4 de
la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones
P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.- QUIN-
TO.- El art. 42.1 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de
las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Com˙n (LPAC) establece que la AdministraciÛn est∙
obligada a dictar resoluciÛn expresa en todos los procedimien-
tos y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciaciÛn.-
En los casos de prescripciÛn, renuncia del derecho, caducidad
del procedimiento o desistimiento de la solicitud, asÌ como la
desapariciÛn sobrevenida del objeto del procedimiento, la re-
soluciÛn consistir∙ en la declaraciÛn de la circunstancia que
concurra en cada caso, con indicaciÛn de los hechos produci-
dos y las normas aplicables. El art. 44.2  de la LPAC considera
que en los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento
del plazo m∙ximo establecido sin que se haya dictado y notifi-
cado resoluciÛn expresa no exime a la AdministraciÛn del cum-
plimiento de la obligaciÛn legal de resolver, produciÈndose la
caducidad en  procedimientos en que la AdministraciÛn ejer-
cite potestades sancionadoras o, en general, de intervenciÛn,
susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen,.
En estos casos, la resoluciÛn que declare la caducidad ordena-
r∙ el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el
artÌculo 92.- SEXTO.- Competente en materia de Urbanismo,
resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento en virtud del
Decreto de Presidencia de 18.06.03.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Declarar la caducidad del procedimiento sancio-
nador iniciado por Decreto de la Excma. Sra. Consejera de
Fomento n� 11.488, de 10.11.03 a D. AHMED MOHAMED
EL HADDI con DNI: 45.084.077, en concepto de promotor
de las obras sin la correspondiente licencia municipal en Pasa-
je La Salud n� 17 como consecuencia del transcurso del plazo
m∙ximo, desde la iniciaciÛn, sin haber recaÌdo resoluciÛn, de
conformidad con el art. 20.6 del Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, por el que se aprueba el reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 2�) Pro-
ceder al archivo de las actuaciones sancionadoras relativas a
las obras sin licencia en Pasaje La Salud n� 17, iniciadas por
Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Fomento n� 11.488,
de  10.11.03, con los efectos previstos en el art 92 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Ad-
ministraciones P˙blicas y Procedimiento Administrativo Co-
m˙n. Esto es: sin perjuicio de que la precedente declaraciÛn

de caducidad no produzca por sÌ misma la prescripciÛn de las
acciones de la AdministraciÛn y sin que la misma origine inte-
rrupciÛn del plazo de prescripciÛn al que se encuentra sujeto
la presunta infracciÛn que dio origen a la iniciaciÛn del proce-
dimiento sancionador al que la presente resoluciÛn se refiere.
3�) Procede ordenar la paralizaciÛn inmediata de las obras que
ilegalmente est∙n realizando en Pasaje La Salud n� 17. 4�) Pro-
cede iniciar expediente para la restauraciÛn del orden urbanÌs-
tico infringido lo que supondr∙ la demoliciÛn de lo indebida-
mente construido. 5�) Procede iniciar expediente sancionador
a D. AHMED MOHAMED EL HADDI con DNI: 45.084.077,
como presunto promotor de obras sin la correspondiente li-
cencia en la citada direcciÛn. 6�) Procede conceder al
expedientado un plazo de quince (15) dÌas h∙biles para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso proponer prueba concretando los
medios de que pretenda valerse.- En cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se advierte al intere-
sado que, de no efectuar alegaciones, sobre el contenido de la
iniciaciÛn del procedimiento en el plazo concedido, la inicia-
ciÛn podr∙ ser considerada propuesta de resoluciÛn por conte-
ner un pronunciamiento preciso sobre la responsabilidad im-
putada, con los efectos previstos en los artÌculos 18 y 19 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, debiendo darse traslado
de todas las actuaciones realizadas al efecto,  y pudiendo ser
sancionado el presunto infractor por parte de la Excma. Sra.
Consejera de Fomento con multa del 10 al 20% del valor de la
obra, seg˙n el art. 76 del R.D 2187/78, de 23 de junio, sin
perjuicio de que el presunto infractor pueda reconocer volun-
tariamente el presunto infractor su responsabilidad de confor-
midad con el art. 8 del R.D 1.398/93, de 4 de agosto. 7�) Asi-
mismo desÌgnese a D. Miguel ¡ngel Escamilla Ferro, TÈcni-
co de AdministraciÛn General, como instructor del Expedien-
te sancionador, y a D.™ Carmen M.™ Morales Reyes, Jefa de
Negociado de Urbanismo, como Secretaria del mismo, que
podr∙n ser recusados en cualquier momento conforme a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, siendo la Autoridad competente
para sancionar la Excma. Sra. Consejera de Fomentoª.

Lo que le traslado signific∙ndole que los plazos con-
cedidos en esta ResoluciÛn comenzar∙n a contar a partir del
dÌa siguiente al de la recepciÛn de este escrito. En cumpli-
miento de lo previsto en el Art. 13.2  del Real Decreto 1398/93
de 4 de Agosto, se advierte al interesado que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciaciÛn, Èsta podr∙ ser
considerada Propuesta de ResoluciÛn.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D. Ahmed Mohamed El Haddi, en los tÈr-
minos del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, por
el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta 1 de Septiembre de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

3.299.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 22 de
Junio de 2.004, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 13 de Mayo de 1.999 se remite oficio de
la PolicÌa Local por el que se indica que el pasado dÌa 7 de
Mayo de 1.999 fueron sorprendidos trabajando ilegalmente
en una obra en un local en la Barriada Juan Carlos I n� 60, para
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destinarlo a una peluquerÌa. La obra se averigua que la realiza
D. Brahim Ahmed Doduch, D.N.I.: 45.091.145, domiciliado
en Barriada PrÌncipe Alfonso AgrupaciÛn Norte, n� 78. Los
Servicios tÈcnicos informan el dÌa 4 de abril de 2.001 que las
obras se han realizado ocupando los soportales de dicho blo-
que y aÒadiendo un cuerpo adosado, con cubierta de azotea, al
mismo.- Exteriormente como se ha citado se ha hecho obra
mayor con aumento de volumen en una superficie aproxima-
da de 30,00 m2 y una altura de unos 3,25 m.- El emplazamien-
to de las obras est∙ afectado por las Ordenanzas de Zona 6:
EdificaciÛn consolidada, ∙rea de cuyo aprovechamiento urba-
nÌstico se encuentra agotado y por tanto las obras de aumento
de volumen realizadas no podr∙n ser legalizadas.- La valora-
ciÛn de las obras ejecutadas no legalizables se estima en
2.000.000 de ptas. (12.020,40 euros).- La valoraciÛn de la de-
moliciÛn a efectos de ejecuciÛn subsidiaria, incluido transpor-
te y carga de escombros a vertedero y protecciÛn de parte del
edificio afectado al quitar el volumen de edificaciÛn adosado
se estima en 850.000 ptas. (5.108,60 euros) y el plazo de eje-
cuciÛn de 1 mes. El plazo de demoliciÛn de las obras se estima
en 1 mes. Las obras realizadas bajo los soportales del edificio
de viviendas de acuerdo con los criterios establecidos en el
art. 11.6.3 de las NN.UU. podr∙n ser susceptibles de legaliza-
ciÛnª. Por Decreto de 14 de Mayo de 2.001 se incoa expe-
diente de protecciÛn de la legalidad urbanÌstica y sancionador
a D. Brahim Ahmed Dudoh, concediÈndole un plazo de 15
dÌas para formular alegaciones y nombr∙ndose Instructora y
Secretaria.- Consta en el expediente que por Decreto de 11 de
Febrero de 2.000 se deniega la licencia de implantaciÛn soli-
citada por el interesado el dÌa 5 de octubre de 1.999.- Se pro-
duce la situaciÛn de imposibilidad material de tramitar el ex-
pediente la Instructora y Secretaria designadas por Decreto de
14 de Mayo de 2.001.- El Decreto n� 3.923, de 8 de abril de
2.002, designa nueva Instructora y Secretaria. El Informe tÈc-
nico de 4 de Julio de 2.002 dice:ª... Las obras se han realizado
en Bda. Juan Carlos I-Bloque 60-bajo, ocupando los soporta-
les de dicho bloque y aÒadiendo un cuerpo adosado, con cu-
bierta de azotea al mismo.- Exteriormente como se ha citado
se ha hecho obra mayor con aumento de volumen en una su-
perficie aproximada de 30,00 m2 y una altura de unos 3,25 m.
El emplazamiento de las obras est∙ afectado por las Ordenan-
zas de Zona 6: EdificaciÛn consolidada, ∙rea de cuyo aprove-
chamiento urbanÌstico se encuentra agotado y por tanto las
obras de aumento de volumen realizadas no podr∙n ser legali-
zadas.- La valoraciÛn de las obras ejecutadas no legalizables
se estima en 13.823,28 Euros.- La valoraciÛn de la demoli-
ciÛn a efectos de ejecuciÛn subsidiaria, incluido transporte y
carga de escombros a vertedero y protecciÛn de parte del edi-
ficio afectado al quitar el volumen de edificaciÛn adosado, se
estima en 5.874,89 Euros y el plazo de ejecuciÛn de 1 mes.-
Las obras realizadas bajo los soportales del edificio de vivien-
das de acuerdo con los criterios establecidos en el Art. 11.6.3
de las NN.UU. podr∙n ser susceptibles de legalizaciÛnª.- El
informe tÈcnico de 10 de marzo de 2.003 dice:ª... Las obras
contin˙an estando afectadas por las Ordenanzas de Zona 6:
EdificaciÛn consolidada.- Parte de las obras son exteriores y
adosadas al Bloque n� 60 de viviendas, descritas en el Expe-
diente como Obra Mayor con aumento de volumen en unos
30,00 m2 y con altura de unos 3,25 m., y son las estimadas en
su dÌa no legalizables.- Seg˙n Informe TÈcnico 1.279/02 la
valoraciÛn de las obras ejecutadas no legalizables se estimÛ
en 13.823,28 Euros y su demoliciÛn a efectos de ejecuciÛn
subsidiaria en 5.874,89 Euros, con un plazo de ejecuciÛn de 1
mes. Es de seÒalar, adem∙s, que las obras se han realizado
sobre espacios p˙blicos, correspondientes a la urbanizaciÛn
de la Barriada.- El resto de las obras realizadas bajo los so-

portales del edificio de viviendas, contin˙an siendo suscepti-
bles de legalizaciÛn seg˙n los criterios establecidos en el Art.
11.6.3 de las NN.UUª.- El Decreto n� 4.072, de 16 de Abril de
2.003, incoa procedimiento de protecciÛn de la legalidad ur-
banÌstica a D. Brahim Ahmed Doduch como promotor de las
obras sin licencia e ilegales exteriores y como promotor de las
obras legalizables de los soportales, incoa procedimiento san-
cionador al mismo por las obras ilegales y no por las
legalizables por no constar su valoraciÛn. Se concede el plazo
de quince dÌas para formular alegaciones.- El informe tÈcnico
de 5 de septiembre de 2.003 indica:ª... Las obras legalizables
fueron terminadas hace m∙s de cuatro aÒos y las consideradas
no legalizables por emplazarse en Zona 6 y ocupando espa-
cios p˙blicos correspondientes a la urbanizaciÛn de la Barria-
da en una superficie de 30,00 m2 y altura de 3,25 m., tienen un
presupuesto estimativo de demoliciÛn a los efectos de ejecu-
ciÛn subsidiaria de 7.400,00 euros (demoliciÛn, vallado y aca-
bados), con un plazo de ejecuciÛn de 1 mes, proponiÈndose
como empresa adjudicataria a ARQUETAS DE CEUTA,S.L.-
Por Decreto de la ConsejerÌa de Fomento n� 15.138, de 09.02.04
se declara la caducidad de las actuaciones sancionadoras
incoadas por Decreto de la ConsejerÌa de Fomento n� 4.072,
de 16 de Abril de 2.003.- Con fecha 23.02.04 se solicita la
emisiÛn de nuevo informe tÈcnico sobre la situaciÛn de las
obras ejecutadas en la Bda. Juan Carlos, n� 60, local, a los
efectos de continuar la tramitaciÛn del expediente.- Mediante
Informe de los Servicios TÈcnicos de Urbanismo n� 594, de
31.03.04 se indica lo siguiente: ´En relaciÛn con el expte.
32.487/99, en el que se denuncia a D. Brahim Ahmed Doduch,
por realizar obras sin licencia en Bda. Juan Carlos I, n� 60,
local, el tÈcnico que suscribe informa: Al objeto de contestar
al informe tÈcnico de la AdministraciÛn General de fecha 23
de febrero de 2.004, se gira visita de inspecciÛn ocular al lugar
en el que se emplazan las obras en su dÌa denunciadas, apre-
ciando que el estado de las mismas es idÈntico al observado y
expresado en el informe tÈcnico n� 395/03 de fecha 10 de mar-
zo de 2.003, estim∙ndose la reiteraciÛn del mismo informe
tÈcnico emitido al respecto n� 1.604/03 de fecha 5 de septiem-
bre de 2.003ª.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

PRIMERO.- El art.  30 de la L.O. 1/1995, de 13 de
marzo, de Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, establece que ´ la
Ciudad de Ceuta se regir∙ en materia de procedimiento admi-
nistrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsa-
bilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos del
rÈgimen jurÌdico de su administraciÛn, por lo establecido con
car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-
nizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por el presente Es-
tatuto. SEGUNDO.- El Texto Refundido de la Ley del Suelo y
OrdenaciÛn Urbana (TRLS 76) aprobado por Real Decreto
1346/1976, de 9 de abril, establece en su artÌculo 184.1 que
cuando los actos  de edificaciÛn y uso del suelo relacionados
en el art 178 se efectuasen sin licencia y orden de ejecuciÛn  o
sin ajustarse a las condiciones seÒaladas en las mismas, el Al-
calde dispondr∙ la suspensiÛn inmediata de dichos actos.- El
art. 184.3 del TRLS 76 dispone que transcurrido dicho plazo
sin haberse instado la expresada licencia, o sin haberse ajusta-
do las obras a las condiciones seÒaladas, el Ayuntamiento acor-
dar∙ la demoliciÛn de las obras a costa del interesado y proce-
der∙ a impedir definitivamente los usos a los que diera lugar.
De igual manera proceder∙ si la licencia fuere denegada por
ser su otorgamiento contrario a las prescripciones del Plan o
de las ordenanzas. El art. 225 del TRLS 76, indica que la vul-
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neraciÛn de las prescripciones contenidas en esta Ley o en los
Planes, Programas, Normas y Ordenanzas tendr∙n la conside-
raciÛn de infracciones urbanÌsticas y llevar∙n consigo la im-
posiciÛn de sanciones a los responsables, asÌ como la obliga-
ciÛn de resarcimiento de daÒos e indemnizaciÛn de los perjui-
cios a cargo de los mismos, todo ello con independencia de las
medidas previstas en los artÌculos 184 a 187 de la presente
Ley y de las responsabilidades de orden penal en que hayan
podido incurrir los infractores.- TERCERO.- El art. 51.1 del
Reglamento de Disciplina UrbanÌstica (RDU) aprobado por
R.D  2187/1978, de 23 de junio establece que toda actuaciÛn
que contradiga las normas o el planeamiento urbanÌstico en
vigor podr∙ dar lugar a: 1. La adopciÛn por parte de la Admi-
nistraciÛn competente de las medidas precisas para que se pro-
ceda a la restauraciÛn del orden jurÌdico infringido y de la rea-
lidad fÌsica alterada o transformada como consecuencia de la
actuaciÛn ilegal.- 2. La iniciaciÛn de los procedimientos de
suspensiÛn y anulaciÛn de actos administrativos en los que
presuntamente pudiera ampararse la actuaciÛn ilegal.- 3. La
imposiciÛn de sanciones a los responsables, previa tramita-
ciÛn del correspondiente procedimiento sancionador, sin per-
juicio de las posibles responsabilidades de orden penal en que
hubieran incurrido.- 4. La obligaciÛn de resarcimiento de da-
Òos e indemnizaciÛn de los perjuicios a cargo de quienes sean
declarados responsables. El art. 51.2 del RDU seÒala que las
actuaciones previstas en el n˙mero anterior se desarrollar∙n
por los Ûrganos y conforme al procedimiento establecido para
cada una de ellas, sin perjuicio de las reglas de conexiÛn y
compatibilidad que se contienen en los artÌculos siguientes.-
El art. 57.1 del RDU considera que en las obras ser∙n sancio-
nadas por infracciones urbanÌsticas el promotor, el empresario
de las obras y el tÈcnico director de las mismas.- El art. 52 del
RDU seÒala que en ning˙n caso podr∙ la AdministraciÛn dejar
de adoptar las medidas tendentes a reponer los bienes afecta-
dos al estado anterior a la producciÛn de la situaciÛn ilegal.
Las sanciones por las infracciones urbanÌsticas que se apre-
cien se impondr∙n con independencia de dichas medidas.- El
art. 76.1 del  RDU dispone que quienes realicen obras de edi-
ficaciÛn o urbanizaciÛn en contra del uso que corresponda al
suelo en el que se ejecuten, ser∙n sancionados con multa del
10 al 20% del valor de la obra proyectada.- Asimismo el art
76.2 del RDU considera que la sanciÛn se impondr∙ en su gra-
do m∙ximo cuando la actuaciÛn se refiera a suelo destinado a
viales, parques y jardines p˙blicos, zonas deportivas de recreo
y expansiÛn, o equipamiento comunitario.- CUARTO.- El Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora (RPS) establece en su artÌculo 11 que los proce-
dimientos sancionadores se iniciar∙n siempre de oficio. La ini-
ciaciÛn de los procedimientos sancionadores se  formalizar∙
con el contenido mÌnimo que prevÈ el art 13 del mismo.- El
RPS establece en su artÌculo 13.2 que el acuerdo de iniciaciÛn
se comunicar∙ al instructor, con traslado de cuantas actuacio-
nes existan al respecto, y se notificar∙ al denunciante, en su
caso, y a los interesados, entendiendo en todo caso por tal al
inculpado. En la notificaciÛn se advertir∙ a los interesados que,
de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciaciÛn
del procedimiento en el plazo previsto en el artÌculo 16.1 (15
dÌas), la iniciaciÛn podr∙ ser considerada propuesta de resolu-
ciÛn cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de
la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en los
artÌculos 18 y 19 del Reglamento.- QUINTO.- Competente en
materia de Urbanismo, resulta la Excma. Sra. Consejera de
Fomento en virtud del Decreto de Presidencia de 18.06.03.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Procede proseguir expediente para la restaura-
ciÛn del orden urbanÌstico infringido a D. HAMED
ABDESELAM ABDESELAM, D.N.I. N� 45.083.988-D, lo
que supondr∙ la demoliciÛn de lo indebidamente construido,
por las obras ejecutadas en un local en la Barriada Juan Carlos
I n� 60. 2�) Procede iniciar nuevamente expediente sanciona-
dor a D. HAMED ABDESELAM ABDESELAM, D.N.I. N�
45.083.988-D, por la realizaciÛn de las citadas obras sin la
correspondiente licencia municipal.  3�) Procede conceder al
expedientado un plazo de quince (15) dÌas para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse.- En cumplimiento de lo previsto en el
art 13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio
de la Potestad Sancionadora, se advierte al interesado que, de
no efectuar alegaciones, sobre el contenido de la iniciaciÛn
del procedimiento en el plazo concedido, la iniciaciÛn podr∙
ser considerada propuesta de resoluciÛn por contener un pro-
nunciamiento preciso sobre la responsabilidad imputada, con
los efectos previstos en los artÌculos 18 y 19 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, debiendo darse traslado de todas las
actuaciones realizadas al efecto,  y pudiendo ser sancionado el
presunto infractor por parte de la Excma. Sra. Consejera de
Fomento con multa del 10 al 20% del valor de la obra, seg˙n
el art. 76 del R.D 2187/78, de 23 de junio, sin perjuicio de que
el presunto infractor pueda reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad de conformidad con el art. 8 del R.D. 1.398/93,
de 4 de agosto.- 4�) Asimismo desÌgnese a D. Miguel ¡ngel
Escamilla Ferro, TÈcnico de AdministraciÛn General, como
Instructor del Expediente sancionador, y a D.™ Carmen M.™
Morales Reyes, Jefa de Negociado de Urbanismo, como Se-
cretaria del mismo, que podr∙n ser recusados en cualquier mo-
mento de la tramitaciÛn del procedimiento, en los tÈrminos
que prevÈ el Art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y Pro-
cedimiento Administrativo Com˙nª.

Lo que le traslado signific∙ndole que los plazos con-
cedidos en esta ResoluciÛn comenzar∙n a contar a partir del
dÌa siguiente al de la recepciÛn de este escrito. En cumpli-
miento de lo previsto en el Art. 13.2 del Real Decreto 1398/
93, de 4 de Agosto, se advierte al interesado que, de no efec-
tuar alegaciones sobre el contenido de la iniciaciÛn, Èsta po-
dr∙ ser considerada Propuesta de ResoluciÛn.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D. Brahim Ahmed Doduch, en los tÈrminos
del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, por el
presente Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta 1 de Septiembre de 2.004.- V. �  B. �  EL
PRESIDENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRE-
TARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

3.300.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad
AutÛnoma de Ceuta, en SesiÛn celebrada el pasado dÌa 25 de
Junio de 2.004, ACORDO:

´3.5.- AprobaciÛn, si procede, de Propuesta de la
Excma. Sra. Consejera de Fomento relativa a obras sin licen-
cia realizadas en Bda. PrÌncipe Alfonso, Casas Nuevas, Man-
zana n� 21-4.-

El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de pro-
puesta de la Excma. Sra. Consejera de Fomento que, copiada
a la letra, es del siguiente tenor:
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Con fecha de entrada en la Ciudad de 30 de enero de
2002 el Servicio de Vigilancia y Control Permanente de Par-
celas, SecciÛn de LogÌstica de Estado Mayor de la Coman-
dancia General de Ceuta, remite denuncia sobre la realizaciÛn
de unas obras sin autorizaciÛn  en Bda.  Ppe. Alfonso, Casas
Nuevas, Manzana n� 21-4, formulada D.™ Hafida Mohamed
Ahmed, D.N.I.: 45.101.277-W. Se acompaÒa croquis, fotogra-
fÌa, plano de situaciÛn y Acta de infracciÛn.

No consta que la denunciada haya solicitado licen-
cia de obras.

Con fecha 9 de abril de 2002 se emite el informe
tÈcnico n� 614, con el siguiente contenido:

´Con relaciÛn al asunto de referencia n� 7.086/02
relativo a denuncia presentada por el Ministerio de Defensa
contra D.™ Hafida Mohamed Ahmed por realizaciÛn de obras
sin licencia en Bda. Ppe. Alfonso - Casas Nuevas n� 21 - 4, se
informa lo siguiente:

1.- Que las obras denunciadas carecen de licencia
municipal seg˙n el archivo de entrada de Urbanismo, proce-
diendo por tanto la paralizaciÛn inmediata de las mismas.

2.- La zona donde se est∙n efectuando dichas obras
corresponde a un ∙rea urbanÌstica remitida a planeamiento ul-
terior (PR-4), en donde no podr∙n ser autorizados los actos de
edificaciÛn y uso del suelo en tanto no se haya procedido a la
aprobaciÛn de dichos planes, pudiendo la obra que se est∙ eje-
cutando sin licencia perjudicar el planeamiento de dicha zona
(Art. 7.1.3.5 y 7.1.3.6 de NN.UU.).

3.- Las obras que se denuncian consisten en:
108,00 m2. ConstrucciÛn de vivienda de nueva plan-

ta, realizada con cimentaciÛn y estructura de hormigÛn arma-
do, cerramiento de f∙brica de bloques de hormigÛn, forjados
cer∙micos y solerÌa de hormigÛn en perÌmetro.

El presupuesto estimado de construcciÛn es de
36.070,73 Euros y el de demoliciÛn de lo construido de
6.000,00 Euros, si asÌ la Asamblea estimare la misma al dÌa de
hoy en el plazo de 20 dÌas.

4.- El terreno es al parecer propiedad municipal in-
cluido dentro de la Parcela ´Jª.

5.- Dada la falta de control tÈcnico en la ejecuciÛn
de dicha obra pudiera ser peligrosa la permanencia de perso-
nas bajo las edificaciones y techos asÌ construidos.ª

Tras el citado informe tÈcnico de 9 de abril de 2.002,
se dicta el Decreto n� 4.129, de 15 de abril de 2.002, se ordena
la paralizaciÛn de las obras, se incoa procedimiento de protec-
ciÛn de la legalidad urbanÌstica y sancionador a DÒa. Hafida
Mohamed Mohamed Ahmed, concediÈndose el plazo de 15
dÌas para alegaciones.

El Decreto n� 6.599, de 11 de junio de 2.002, rectifi-
ca el error de ubicaciÛn de la obra, indicando que se refiere a
la Parcela n� 150, Casas del Llano s/n.

La Instructora el dÌa 22 de agosto de 2.002 propone
la sanciÛn de 5.410,61 euros, concediendo el plazo de quince
dÌas para formular alegaciones. Contestando a las presentadas
el Decreto n� 13.308, de 23 de diciembre de 2.002, las desesti-
ma y designa nueva Instructora.

El Decreto n� 2.412, de 12 de marzo de 2.003, decla-
ra la caducidad del procedimiento sancionador.

Tras el informe tÈcnico de 25 de marzo de 2.003, se
dicta el Decreto n� 5.861, de 3 de junio de 2.003, que desesti-
ma la solicitud formulada el dÌa 31 de marzo de 2.003 por la
interesada para  que le retiren la multa que no se ha impuesto
a˙n. Dicho Decreto inicia procedimiento sancionador,
concediÈndose el plazo de quince dÌas para la formulaciÛn de
alegaciones. No consta alguna. Ha transcurrido m∙s de 6 me-

ses desde la iniciaciÛn del procedimiento sancionador.
El informe tÈcnico n� 144, de 27 de enero de 2.004,

dice: ́ ... Las obras se encuentran en la Parcela n� 150 denomi-
nada como Casas del Llano s/n. La valoraciÛn de las obras
asciende a la cantidad de 64.000,00 euros, estando localizadas
las mismas seg˙n el Plan Especial PrÌncipe Alfonso, en una
zona destinada a Sistemas Generales SG-11, por lo que no
pueden ser legalizables.

Por Decreto n� 14.850, de 30 de enero de 2004, se
inicia procedimiento sancionador a D.™ Hafida Mohamed
Ahmed por dichas obras, continu∙ndose con la tramitaciÛn de
la protecciÛn de la legalidad urbanÌstica. Se concede un plazo
de quince (15) dÌas para alegaciones. No consta alguna.

Con fecha 05.03.04 la instructora del expediente dicta
propuesta de sanciÛn.

Con fecha de entrada en el Registro General de la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta de 30.03.04 se reciben alegacio-
nes por parte de D.™ Hafida Mohamed Ahmed.

Mediante Decreto de la ConsejerÌa de Fomento n�
18.373, de fecha 12.04.04, se desestiman las alegaciones y se
sanciona a la expedientada con multa de 9.600,00 E.

Mediante Informe TÈcnico n� 812/04, de 5 de mayo,
se seÒala que con relaciÛn al expediente n� 7.086-02, relativo
a obras sin licencia realizadas por D.™ Hafida Mohamed Ahmed
(45.101.277-W) en Bda. Ppe. Alfonso, Casas Nuevas 21-4
(Casas del Llano), se informa que el presupuesto actualizado
de demoliciÛn de dicha edificaciÛn y transporte de escombros
a vertedero asciende a la cantidad de 13.870,00 E.

El art  30 de la L.O 1/1995, de 13 de marzo, de Esta-
tuto de AutonomÌa de Ceuta, establece que ́  la Ciudad de Ceuta
ser regir∙ en materia de procedimiento administrativo, contra-
tos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad patrimonial,
rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos del rÈgimen jurÌdico de
su administraciÛn, por lo establecido con car∙cter general, por
la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen Local, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la
Ciudad establecidas por el presente Estatuto.

El Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordena-
ciÛn Urbana aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de
abril (TRLS 76), establece en su artÌculo 184, que cuando los
actos  de edificaciÛn y uso del suelo relacionados en el art 178
se efectuasen sin licencia y orden de ejecuciÛn  o sin ajustarse
a las condiciones seÒaladas en las mismas, el Alcalde dispon-
dr∙ la suspensiÛn inmediata de dichos actos.

Transcurrido dicho plazo sin haberse instado la ex-
presada licencia, o sin haberse ajustado las obras a las condi-
ciones seÒaladas, el Ayuntamiento acordar∙ la demoliciÛn de
las obras a costa del interesado y proceder∙ a impedir definiti-
vamente los usos a los que diera lugar. De igual manera proce-
der∙ si la licencia fuere denegada por ser su otorgamiento con-
trario a las prescripciones del Plan o de las ordenanzas.

Establece el art. 185 del TRLS 76, que siempre que
no hubiesen transcurrido m∙s de cuatro aÒos desde la total
terminaciÛn de las obras realizadas sin licencia u orden de eje-
cuciÛn o sin ajustarse a las condiciones seÒaladas en las mis-
mas, las autoridades a que se refiere el artÌculo anterior reque-
rir∙n al promotor de las obras o a sus causahabientes para que
soliciten en el plazo de dos meses la oportuna licencia. Cuan-
do las obras no fueran legalizables se procederÌa de conformi-
dad con lo dispuesto en el artÌculo 184.3 y 4, lo que supondrÌa
la demoliciÛn de lo ilegalmente construido.

El art. 225 del TRLS 76, indica que la vulneraciÛn
de las prescripciones contenidas en esta Ley o en los Planes,
Programas, Normas y Ordenanzas tendr∙n la consideraciÛn
de infracciones urbanÌsticas y llevar∙n consigo la imposiciÛn
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de sanciones a los responsables, asÌ como la obligaciÛn de re-
sarcimiento de daÒos e indemnizaciÛn de los perjuicios a car-
go de los mismos, todo ello con independencia de las medidas
previstas en los artÌculos 184 a 187 de la presente Ley y de las
responsabilidades de orden penal en que hayan podido incu-
rrir los infractores.

El art. 51.1 del  Reglamento de Disciplina UrbanÌsti-
ca (RDU) aprobado por R.D  2187/1978, de 23 de junio esta-
blece que toda actuaciÛn que contradiga las normas o el
planeamiento urbanÌstico en vigor podr∙ dar lugar a:

1. La adopciÛn por parte de la AdministraciÛn com-
petente de las medidas precisas para que se proceda a la res-
tauraciÛn del orden jurÌdico infringido y de la realidad fÌsica
alterada o transformada como consecuencia de la actuaciÛn
ilegal.

2. La iniciaciÛn de los procedimientos de suspen-
siÛn y anulaciÛn de actos administrativos en los que presunta-
mente pudiera ampararse la actuaciÛn ilegal.

3. La imposiciÛn de sanciones a los responsables,
previa tramitaciÛn del correspondiente procedimiento sancio-
nador, sin perjuicio de las posibles responsabilidades de orden
penal en que hubieran incurrido.

4. La obligaciÛn de resarcimiento de daÒos e indem-
nizaciÛn de los perjuicios a cargo de quienes sean declarados
responsables.

El art. 51.2 del RDU seÒala que las actuaciones pre-
vistas en el n˙mero anterior se desarrollar∙n por los Ûrganos y
conforme al procedimiento establecido para cada una de ellas,
sin perjuicio de las reglas de conexiÛn y compatibilidad que
se contienen en los artÌculos siguientes.

El art. 52 del RDU precisa que en ning˙n caso podr∙
la AdministraciÛn dejar de adoptar las medidas tendentes a
reponer los bienes afectados al estado anterior a la producciÛn
de la situaciÛn ilegal. Las sanciones por las infracciones urba-
nÌsticas que se aprecien se impondr∙n con independencia de
dichas medidas

El art. 57.1 del RDU considera que en las obras que
se ejecutasen sin licencia o con inobservancia de sus cl∙usulas
ser∙n sancionadas por infracciones urbanÌsticas el promotor,
el empresario de las obras y el tÈcnico director de las mismas.

El art. 76 del  RDU, dispone lo siguiente:

1.Quienes realicen obras de edificaciÛn o urbaniza-
ciÛn en contra del uso que corresponda al suelo en el que se
ejecuten, ser∙n sancionados con multa del 10 al 20% del valor
de la obra proyectada.

2. La sanciÛn se impondr∙ en su grado m∙ximo cuan-
do la actuaciÛn se refiera a suelo destinado a viales, parques y
jardines p˙blicos, zonas deportivas de recreo y expansiÛn, o
equipamiento comunitario.

Competente para ordenar la demoliciÛn de las obras
ilegalmente realizadas es el Consejo de Gobierno, de confor-
midad con el Acuerdo Plenario de delegaciÛn de 11.07.2001

A la vista de lo anterior, la Excma. Sra. Consejera de
Fomento, en ejercicio de las competencias asignadas por De-
creto de Presidencia de 18.06.03, al CONSEJO DE GOBIER-
NO DE LA CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA eleva las
siguientes

1.- Procede ordenar a DÒa. Hafida Mohamed
Mohamed Ahmed, la demoliciÛn de las obras ilegalmente rea-

lizadas en Parcela n� 150, Casas del Llano s/n, consistentes en
´108,00 m2. ConstrucciÛn de vivienda de nueva planta, reali-
zada con cimentaciÛn y estructura de hormigÛn armado, ce-
rramiento de f∙brica de bloques de hormigÛn, forjados
cer∙micos y solerÌa de hormigÛn en perÌmetro.ª

2.- El plazo para proceder a la demoliciÛn voluntaria
es de 20 dÌas, con un presupuesto de 13.870,00 Euros seg˙n
Informes de los Servicios TÈcnicos de Urbanismo n� 614/02,
de 9 de abril  y n� 812/04, de 5 de mayo.

3.- Asimismo se advierte,  que de no realizar lo ante-
rior en el plazo seÒalado, se procederÌa a su realizaciÛn por el
sistema de ejecuciÛn subsidiaria por parte de la Ciudad AutÛ-
noma de Ceuta, con cargo al interesado

Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno,
por unanimidad ACORD”: Prestar conformidad a la misma
en todo su contenidoª.

Contra el presente Acuerdo, que agota la vÌa admi-
nistrativa, podr∙ interponerse potestativamente  Recurso de
ReposiciÛn ante el Consejo de Gobierno de la Asamblea, en el
plazo m∙ximo de un mes, contado a partir del dÌa siguiente al
de su notificaciÛn.

Asimismo, podr∙ interponerse directamente Recur-
so Contencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de AndalucÌa con sede en Sevilla.

No se podr∙ interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimaciÛn presunta del Recurso de ReposiciÛn
interpuesto.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ Hafida Mohamed Ahmed, seg˙n
el artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de Noviembre, por el presen-
te anuncio se hace p˙blica la anterior resoluciÛn.

Ceuta, 1 de Septiembre de 2.004.- V. �  B.� EL PRE-
SIDENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Insp. Prov. de Trabajo y Seguridad Social

3.302.- D. JosÈ Diego Cruces de la Vega, Jefe de la
InspecciÛn Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ceuta.

Certifica: Que la InspecciÛn Provincial de Trabajo
ha levantado Actas de InfracciÛn a las empresas y/o trabajado-
res que a continuaciÛn se relacionan, que no han podido ser
notificadas al haberse agotado sin resultado el tr∙mite usual
de los previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admones. P˙blicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n y modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

Expedientes Empresa SanciÛn

18E-201/04 Mohammedia Esadiki ExpulsiÛn

Se advierte a las empresas y/o trabajadores que las
presentes resoluciones no agotan la vÌa administrativa, pudien-
do presentar escrito de Alegaciones en el plazo de quince dÌas
h∙biles, contados a partir del dÌa siguiente de su publicaciÛn.

Y para que conste, expido y firmo la presente certifi-
caciÛn en Ceuta, a treinta y uno de agosto de dos mil cuatro.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e InstrucciÛn N˙mero Dos de Ceuta

3.303.- D.™ Eugenia Quesada Sanz, Secretaria del
Juzgado de InstrucciÛn N˙mero Dos de Ceuta.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.�
108/2004 se ha dictado la presente sentencia, que en su enca-
bezamiento y fallo dice:

´El Sr. D. Manuel Ponte Fern∙ndez, Magistrado-Juez
del Juzgado de InstrucciÛn N˙mero Dos de Ceuta ha visto en
juicio oral y p˙blico los presentes autos de Juicio de Faltas n.�
108/04, seguidos por una falta de amenazas, en los que ha sido
parte denunciante D. Francisco Velasco Segado y parte de-
nunciada D. Juan RamÛn Guiote Linaresª.

´Que debo absolver y absuelvo a D. Juan RamÛn
Guiote Linares, de la falta de la que venÌa siendo inculpado,
declarando las costas de oficio.

NotifÌquese esta sentencia a las partes haciÈndoles
saber que de conformidad con lo dispuesto en el artÌculo 976,
en relaciÛn con los artÌculos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, contra la misma se puede interponer recurso
de apelaciÛn en el plazo de cinco dÌas, ante este mismo Juzga-
do para su resoluciÛn por la Audiencia Provincial de C∙diz y
expÌdase testimonio de la misma que quedar∙ unido a los au-
tos, incorpor∙ndose el original al correspondiente libro de sen-
tencias.

AsÌ por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que conste y sirva de notificaciÛn de Senten-
cia a D. Francisco Velasco Segado, actualmente en paradero
desconocido, y su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial de Ceuta,
expido la presente en Ceuta a trece de agosto de dos mil cua-
tro.- EL SECRETARIO.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

3.304.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expte.: 38/03 Equipo San Ildefonso, Sociedad Coop.
Servicio de reparto de reses procedentes del matadero munici-
pal.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 27 de agosto de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL ACCTAL.- Fdo.: Josefina ¡lvarez Gonz∙lez.

3.305.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expte.: 693/2001 Gema Alicia Fern∙ndez Balongo.-
Servicio de peluquerÌa en la residencia de la tercera edad Ntr.™
Sr.™ de Africa por perÌodo de dos aÒos. (2002-2003).

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 13 de agosto de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

3.306.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expte.: 507/2002.- Electricidad Capa SL. Suminis-
tro e instalaciÛn alumbrado p˙blico UrbanizaciÛn Sarchal.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 6 de septiembre de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

3.307.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expte.: 532/02 Limpiezas Ceuta SL. Servicio de lim-
pieza de las instalaciones de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta
sitas en el edificio ceuta-Center

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 6 de septiembre de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

3.308.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expte.: 426/02 Construcciones-Reparaciones Mena
SL. Obras de rehabilitaciÛn en el Colegio P˙blico PrÌncipe
Felipe.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 6 de septiembre de 2004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

3.309.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 18-08-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto de fecha 18 de marzo de 2004 se decla-
ra la ruina tÈcnica del inmueble sito en C/ AgrupaciÛn Fuerte
n� 45, de la Bda. PrÌncipe Alfonso, ordenando el desalojo de
personas y enseres en el plazo de 30 dÌas, asÌ como la demoli-
ciÛn, una vez desalojados, en el plazo de 30 dÌas, apercibiendo
que en caso de incumplimiento se procederÌa  por ejecuciÛn
subsidiaria por la AdministraciÛn  con cargo a los propieta-
rios. Con fecha 18 de mayo de 2004 los Servicios de la PolicÌa
Local informan que dicha vivienda se encuentra ocupada por
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una unidad familiar de ocho miembros, manifestando la espo-
sa ´ la intenciÛn de abandonar la vivienda  a primeros de ju-
nio, puesto que al parecer a travÈs de la ConsejerÌa de Bienes-
tar Social se le ha gestionado una vivienda de arrendamiento
en C/ Argentinaª.- Por Decreto de fecha 20 de mayo de 2004
, se iniciÛ procedimiento  para la ejecuciÛn subsidiaria del des-
alojo y la demoliciÛn seÒalados en el Decreto de fecha 18 de
mayo de 2004.- Por Decreto n.� 022073, de fecha 25 de junio
de 2004  se acuerda la ejecuciÛn subsidiaria  del desalojo y las
obras de demoliciÛn de la edificaciÛn sita en C/ AgrupaciÛn
Fuerte n� 45, de la Bda. PrÌncipe Alfonso.- El informe tÈcnico
n� 1.322/04, de fecha 26 de julio de 2004 dice: ́ ...girada visita
de inspecciÛn y reconocimiento a la vivienda sita en la Bda.
Ppe. Alfonso, C/ Fuerte n� 45, se ha comprobado el grave esta-
do en que se encuentra la misma con peligro de derrumbe in-
mediato. Se trata de una vivienda de planta baja con cubierta
de chapa y falsos techos de madera erigiÈndose en su mitad un
cuarto en la planta superior al que se accede por una escalera
exterior.- Es precisamente dicho cuarto de paredes de ladrillo
y forjados de madera, el que se encuentra con peligro inmi-
nente de derrumbe.- Por todo ello el TÈcnico que suscribe,
estima la emergencia de la situaciÛn dado el peligro que po-
drÌa suponer el colapso de la edificaciÛn fortuitamente, de-
biÈndose tomar las siguientes medidas: 1.- Desalojo inmedia-
to de dicha vivienda.- 2.- DemoliciÛn controlada por personal
de esta ∙rea realiz∙ndose con personal de OBIMACE, de la
zona superior de dicha vivienda.- 3.- Tapiado general de todos
los huecos de la vivienda.- 4.- Transporte posterior de escom-
bros vertidos en el interior de la planta baja de la vivienda a
vertedero controlado por personal de Parque MÛvil.- 5.- El
solar puede pavimentarse en su totalidad evitando el vallado
del mismo al objeto de que no sea ocupado por personal no
propietario del mismo, dejando el mismo abierto.ª- Por De-
creto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad AutÛnoma de
Ceuta,  n� 023853, de fecha 6 de agosto de 2004  se ordena la
ejecuciÛn subsidiaria por emergencia  de las obras de demoli-
ciÛn, transporte y vallado de la vivienda sita en C/ Agrupacion
Fuerte n� 45 (Bda. PrÌncipe Alfonso) conforme al informe tÈc-
nico n� 1.322/04, transcrito en los Antecedentes de Hecho y
dado el peligro inminente de derrumbe de la edificaciÛn. Se
ordena dar cuenta inmediata al Pleno de la medida de emer-
gencia adoptada.- El informe tÈcnico n� 1.369/04, de 12 de
agosto de 2004 dice : ́ ...que por parte de este servicio tÈcnico
y por personal de la empresa paramunicipal OBIMACE, se ha
procedido a la demoliciÛn por la vÌa de emergencia del cuerpo
edificatorio erigido en la planta superior de la edificaciÛn sita
en la C/ AgrupaciÛn Fuerte n� 45 de la Bda. PrÌncipe Alfonso.-
Asimismo se ha procedido al tapiado de los huecos de fachada
de la planta baja habiendo quedado restos de escombros en el
interior del solar y tras el cerramiento de la fachada, ya que la
cubierta de la planta baja tambiÈn se ha retirado. Parte de los
escombros fueron transportados a vertedero controlado. AsÌ
pues puede procederse conforme a  los puntos 4 y 5 descritos
en el informe emitido por el tÈcnico que suscribe n� 1.322/04
de fecha 26 de julio de 2.004.ª- Consta comparecencia de fe-
cha 2 de agosto de 2004  de DÒa.  Malika Buyema Mohamed,
con D.N.I. 45.103.122-F, anterior inquilina del inmueble de-
molido por emergencia y que ha sido realojada en piso de al-
quiler, manifestando que ha tenido conocimiento de que dos
de sus vecinos  del inmueble declarado en ruina han intentado
ocupar parte de la vivienda que quedÛ en pie, aunque estaba
tapiada y con los techos demolidos.- Consta informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.- El artÌculo 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
seÒala que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-

dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo es-
tablecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto.- 2�.- De conformidad con lo dispuesto en
el artÌculo 183 del Texto Refundido de 9 de abril de 1976,
cuando alguna construcciÛn o parte de ella estuviere en estado
ruinoso, el Ayuntamiento de oficio o a instancia de cualquier
interesado, declarar∙ y acordar∙ la total o parcial demoliciÛn,
previa audiencia del propietario y de los moradores, salvo in-
minente peligro que lo impidiera. Contin˙a en su apartado 4
seÒalando que si existiere urgencia y peligro en la demora, el
Ayuntamiento o el Alcalde, bajo su responsabilidad, por moti-
vos de seguridad, dispondr∙ lo necesario respecto a la
habitabilidad del inmueble y desalojo de sus ocupantes. 3�.-
El art. 98 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimien-
to Administrativo Com˙n, prevÈ que habr∙ lugar a la ejecu-
ciÛn subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser
personalÌsimos puedan  ser realizados  por sujeto distinto del
obligado. En este, las Administraciones P˙blicas realizar∙n el
acto,  por sÌ o a travÈs de las personas que determinen a costa
del  obligado. El importe de los gastos, daÒos y perjuicios se
exigir∙ conforme a lo previsto para el apremio sobre el patri-
monio. Dicho importe podr∙ liquidarse de forma  provisional
y realizarse  antes de la ejecuciÛn, a reserva de la liquidaciÛn
definitiva. El art. 96.3 de la misma prevÈ que si fuese necesa-
rio entrar en  el domicilio del afectado, las Administraciones
P˙blicas deber∙n obtener el consentimiento del mismo, o en
su defecto, la oportuna autorizaciÛn judicial. 4�.- Competente
en materia de Urbanismo resulta la Excma. Sra. Consejera de
Fomento  en virtud de Decreto de delegaciÛn y reestructura-
ciÛn org∙nica de fecha 18 de junio de 2003.

PARTE DISPOSITIVA

Ejec˙tense subsidiariamente las medidas descritas en
el informe tÈcnico n� 1322 / 04, de fecha 26 de julio de 2004,
consistentes en el transporte de escombros  vertidos en el inte-
rior de la planta baja  de la vivienda a vertedero controlado por
personal de Parque MÛvil y pavimentar el solar , al objeto de
que no sea ocupado. RequiÈrase a la PolicÌa Local que gire
visita de inspecciÛn al objeto de comprobar que no se ha pro-
ducido ocupaciÛn del inmueble  demolido y tapiado.-ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn a D. Amar Mohamed Amar en los
tÈrminos del artÌculo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Reso-
luciÛn, signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que agota la
vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art.
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌ-
dico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de
reposiciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de
dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo
de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de
dos meses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn
de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.
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Ceuta, 7 de Septiembre de 2.004.- V. �  B.� EL PRE-
SIDENTE.- Fdo.: Juan J. Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

3.311.- La Instructora del expediente de orden de
ejecuciÛn que se sigue contra los propietarios del inmueble
sito en Plaza Azc∙rate n� 1 con fecha 10-8-04 ha dispuesto lo
siguiente:

 ANTECEDENTES DE HECHO

Consta en el expediente n� 69.689/98 solicitud de D.
Miguel Pulido DomÌnguez relativa a las medidas a adoptar
para la soluciÛn de las anomalÌas de la fachada del edificio
sito en el n� 1 de la Plaza Azc∙rate.- Tras informe tÈcnico de
12 de febrero de 1.999, el Decreto de 19 de febrero de 1.999
incoa expediente de orden de ejecuciÛn, concediendo el plazo
de diez dÌas para formulaciÛn de alegaciones.- El Decreto de
15 de marzo de 1.999 ordena a los propietarios las obras que
se informaron en el plazo de mes y medio.- El Decreto de 21
de julio de 1.999 incoa procedimiento sancionador a los pro-
pietarios del inmueble, concediendo el plazo de 15 dÌas para
alegaciones. Consta escrito de Fincas Valriberas S.L., dicien-
do en representaciÛn de la Comunidad de propietarios, que
solicita confirmaciÛn tÈcnica respecto del peligro de una grie-
ta de la fachada,  asÌ como el detalle de las obras a realizar.- El
informe tÈcnico de 26 de junio de 2.003 indica que las obras
no han sido ejecutadas. Al parecer los Decretos no se han no-
tificado correctamente.- Por Decreto n� 7.323, de 11 de julio
de 2.003, revoca el Decreto de 15 de marzo de 1.999 y el De-
creto de 21 de julio de 1.999, de orden y de incoaciÛn de pro-
cedimiento sancionador de las obras respectivamente. Decla-
ra la vigencia del Decreto de 19 de febrero de 1.999 que inicia
procedimiento de orden de ejecuciÛn y concede el plazo de
diez dÌas para alegaciones. No consta alguna. Por  Decreto de
fecha 8 de septiembre de 2003 se ordena  a los propietarios del
inmueble sito en Plaza de Azc∙rate n� 1 las obras seÒaladas en
el informe tÈcnico n� 333/98, remitido a los interesados, al
objeto de mantener el edificio en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato p˙blico, requiriÈndoles los servicios de
tÈcnico competente para su realizaciÛn que emitir∙ certifica-
ciÛn final de las obras una vez concluidas, siendo el plazo de
ejecuciÛn de un mes y medio y apercibiÈndoles de ejecuciÛn
subsidiaria en caso de incumplimiento. El 25 de septiembre
de 2003 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad es-
crito de D. Luis Valriberas Acevedo, como representante de
Fincas Valriberas, administrador de la comunidad de propie-
tarios del inmueble sito en Plaza de Azc∙rate n� 1 manifestan-
do que se ha procedido a solicitar varios presupuestos al obje-
to de ejecutar las obras. El informe tÈcnico n� 511/04, de 17 de
marzo dice : ´girada visita de inspecciÛn al inmueble se com-
prueba que las obras ordenadas por Decreto de fecha 8-09-03
no han sido ejecutadas.ª-  El informe tÈcnico n� 759/04, de 23
de abril dice: ´... se informa que el informe del presupuesto
definido en el informe tÈcnico  n� 333/1999 actualizado a fe-
cha  de abril de 2004 asciende a la cantidad de 27.973,89 E.
tomando una variaciÛn del IPC del 17,3 % seg˙n INEª.- Por
Decreto n� 019324, de fecha  28 de abril de 2004  se incoa
previamente  al procedimiento de ejecuciÛn subsidiaria, expe-
diente sancionador a los propietarios del inmueble sito en la
Plaza Azc∙rate n� 1 por el incumplimiento de la orden de eje-
cuciÛn dictada por Decreto de 8 de septiembre de 2003, n�
008874. Se designan instructora y secretaria y se concede un
plazo de 15 dÌas para formular alegaciones.- El 13 de mayo de
2004  tiene entrada en el Registro General de la Ciudad  escri-
to de Fincas Valriberas, en representaciÛn de la Comunidad de

propietarios del inmueble citado  manifestando que la Junta
de la referida Comunidad  habÌa procedido a contratar el 15 de
marzo de 2004 a una empresa  para ejecutar las obras ordena-
das y adjunta el presupuesto por importe de 33.631,50 E. m∙s
el 4% de IPSI.- El informe tÈcnico n� 1.192/04, de 12 de julio
de 2004 dice: ́ ...girada visita de inspecciÛn se comprueba que
las obras ordenadas est∙n siendo ejecutadas, estim∙ndose un
plazo de terminaciÛn de 3 meses.ª-

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.- El Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad de Ceuta,
Ley Org∙nica 1/1995, en su artÌculo 30 seÒala que en materia
de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, ex-
propiaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes
y dem∙s aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn
se regir∙ por lo establecido con car∙cter general, por la legis-
laciÛn  del Estado sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciu-
dad establecidas por el presente Estatuto. 2�.- La Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre RÈgimen del Suelo y Valoraciones en su
art. 19 dispone que los propietarios de toda clase de terrenos  y
construcciones deber∙n mantenerlos en condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato p˙blico. El coste de las obras nece-
sarias  se sufragar∙ por los propietarios o por la Administra-
ciÛn, en los tÈrminos que establezca la legislaciÛn aplicable.
De la misma forma dispone el art. 245 del Texto Refundido de
la Ley sobre el RÈgimen del Suelo y OrdenaciÛn Urbana, Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, vigente de confor-
midad con la DisposiciÛn derogatoria ˙nica de la Ley 6/1998
y el art. 90 de la Ordenanza Municipal de Disciplina UrbanÌs-
tica. 3�.- El art.  10.3 del Real Decreto 2187/1978, establece
que el Organismo que ordene la ejecuciÛn  de tales obras con-
ceder∙ a los propietarios o a sus administradores un plazo, que
estar∙ en  razÛn de la magnitud de las mismas, para que proce-
da al cumplimiento de lo acordado; transcurrido el cual sin
haberlas ejecutado, se proceder∙ a la incoaciÛn del expediente
sancionador, con imposiciÛn de multa, en cuya resoluciÛn,
adem∙s, se requerir∙ al propietario, propietarios  o a sus admi-
nistradores a la ejecuciÛn de las obras, que de no cumplirla, se
llevar∙ a cabo por el Organismo requirente, con cargo al obli-
gado, a travÈs del procedimiento de ejecuciÛn subsidiaria pre-
visto en la Ley de Procedimiento Administrativo. El art. 181
del Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9 de abril, seÒala
que los Ayuntamientos ordenar∙n,  de oficio o a instancia  de
cualquier interesado, la ejecuciÛn de las obras necesarias para
conservar aquellas condiciones. 4�.- El art. 19 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, seÒala que la propuesta de reso-
luciÛn  se notificar∙ a los interesados indic∙ndoles la puesta
de manifiesto del procedimiento. A la notificaciÛn se acompa-
Òar∙  una relaciÛn de los documentos obrantes en el procedi-
miento a fin de que los interesados  puedan obtener las copias
de los que estimen convenientes, concediÈndoles un plazo de
quince dÌas  para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estimen pertinentes ante el ins-
tructor del procedimiento. La propuesta de resoluciÛn se cur-
sar∙ inmediatamente  al Ûrgano competente para resolver el
procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e
informaciones que obren en el mismo.- 5�.- Decreto de 18 de
junio de 2003 de reestructuraciÛn org∙nica de la Ciudad AutÛ-
noma.- La Instructora del procedimiento sancionador  ha re-
suelto dictar la siguiente  PROPUESTA DE RESOLUCI”N.-
Estimar las alegaciones presentadas en base al principio del
favor libertatis y de proporcionalidad asÌ como al  informe
tÈcnico n� 1.192/04, de 12 de julio de 2004, transcrito en los
Antecedentes de Hecho y archivar el inicio del expediente san-
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cionador, con  la advertencia de  que de no efectuar las obras
en el plazo de 3 meses, se proceder∙  a nueva incoaciÛn de
expediente sancionador por el incumplimiento de la orden de
ejecuciÛn., previo a la ejecuciÛn subsidiaria.- Conceder a los
interesados el plazo de 15 dÌas para formular alegaciones, pre-
sentar documentos y justificaciones pertinentes, ante la Ins-
tructora del procedimiento, d∙ndoles relaciÛn de los documen-
tos que obran en el expediente.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ Radia Mohamed Mohamed, D.™
M.™ JosÈ Mendoza MartÌnez, D. JosÈ Mendoza Cruz, D. An-
drÈs Gonz∙lez RodrÌguez, D. Miguel Pulido DomÌnguez, D.™
MarÌa Alcaide MartÌn, seg˙n lo dispuesto en los tÈrminos del
art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se hace p˙blica la anterior resoluciÛn.

Ceuta,  7 de septiembre de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores
Pastilla GÛmez.

3.312.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 18-08-
04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

En el expediente de referencia consta Decreto de 19
de enero de 2.001 que incoa expediente de orden de ejecuciÛn
en la C/ Virgilio OÒate n� 1. El Decreto de 22 de abril de 1.999
ordena la obras que se describen en el informe tÈcnico n� 48/
99,  colococaciÛn de testigos en grietas existentes en la facha-
da, en el plazo de dos dÌas y con apercibimiento de ejecuciÛn
subsidiaria. El Decreto de 22 de julio de 1.999 incoa procedi-
miento sancionador a D. J. MartÌnez PeÒalver Freire por el
incumplimiento de la orden dictada. El Decreto de 25 de ene-
ro de 2.000 sanciona  a D. J. MartÌnez, se rectifica y posterior-
mente a la Comunidad,  con multa de 7.500 ptas, requiriÈndole
la ejecuciÛn de la orden. El Decreto de 7 de marzo de 2.000
inicia procedimiento de ejecuciÛn subsidiaria que se ordena
por ResoluciÛn de 11 de abril de 2.000. Consta Decreto de la
ConsejerÌa de ContrataciÛn que adjudica la realizaciÛn de la
obra a Demoliciones MelÈndez S.L. El nuevo informe tÈcnico
de 7 de mayo de 2.003 dice: ́ ...se informa que girada visita de
inspecciÛn y reconocimiento al lugar se comprueba que la fi-
sura ha cambiado de aspecto, por lo que estima el tÈcnico que
suscribe que debiera procederse primeramente con un estudio
patolÛgico antes de efectuar reparaciones algunas en el inmue-
ble. Por todo ello se estima dar un plazo de 1 mes a la comuni-
dad de propietarios al objeto de que encarguen dicho estudio
en el que se aporten adem∙s las soluciones m∙s idÛneas a efec-
tuar en la fachada del edificio.- Asimismo se apercibir∙n so-
bre la ejecuciÛn subsidiaria caso de incumplimientoª. El De-
creto n� 5.193, de 16 de mayo de 2.003, inicia procedimiento
de orden de ejecuciÛn, ordenando la suspensiÛn de la orden de
ejecuciÛn dictada por Decreto de 22 de abril de 1.999 y conce-
de el plazo de diez dÌas para la formulaciÛn de alegaciones. D.
Fernando M∙rquez de la Rubia, representante de la Comuni-
dad de Propietarios, indica el dÌa 25 de julio de 2.003 de las
gestiones que est∙ llevando la misma para la contrataciÛn del
citado estudio. Con fecha 14 de noviembre de 2.003 se pre-
senta estudio patolÛgico de dicho edificio. El informe tÈcnico
de 19 de noviembre de 2.003, n� 2.075, dice: ´...Con relaciÛn
al asunto de referencia n� 69.159/98, y escrito n� 85.367/03,
relativo a fachada en mal estado en C/ Virgilio OÒate n� 1, se
informa que a la vista de dicho escrito y del informe patolÛgi-
co presentado puede concederse un plazo de 60 dÌas al objeto
de que se realicen las gestiones pertinentes para la realizaciÛn

de las obras de reparaciÛn en atenciÛn al referido estudio.ª
Para ello deber∙n presentarse proyecto al efecto redactado por
tÈcnico competente que se haga cargo de la DirecciÛn de la
ejecuciÛn de las obras y de todo lo concerniente a la Seguri-
dad y Salud laboral de la mismaª.- El informe tÈcnico de 3 de
diciembre de 2.003, n� 2.258, indica que la colocaciÛn de tes-
tigos no es ya necesaria, por lo que puede revocarse dicha or-
den.- Por Decreto n� 14.592, de 27 de enero de 2.004, se revo-
ca la orden de ejecuciÛn dictada por Decreto de 22 de abril de
1.999 que supuso por su incumplimiento la imposiciÛn de multa
por Decreto de 25 de enero de 2.000, rectificado por Decreto
de 10 de marzo de 2.000 y la incoaciÛn de procedimiento de
ejecuciÛn subsidiaria por ResoluciÛn de 7 de marzo de 2.000,
que se ordenÛ subsidiariamente por Decreto de 11 de abril de
2.000. Se inicia procedimiento de orden de ejecuciÛn sobre la
reparaciÛn de dicho edificio y se concede el plazo de diez dÌas
para que los interesados presenten alegaciones. No consta al-
guna. Por Decreto de   fecha  16-03-04 se ordena  a los propie-
tarios del edificio sito en la C/ Virgilio OÒate n� 1 las obras de
reparaciÛn conforme al estudio patolÛgico presentado. Para
ello, deben presentar  proyecto redactado al efecto por tÈcnico
competente que se haga cargo de la direcciÛn de la ejecuciÛn
de las obras y de lo concerniente a la seguridad y salud laboral
de la misma, en el plazo de 60 dÌas y se apercibe de ejecuciÛn
subsidiaria por la Ciudad AutÛnoma a costa de los propieta-
rios, en caso de incumplimiento, previo procedimiento san-
cionador. El 17 de mayo de 2004 tiene entrada en el Registro
General de la Ciudad escrito de D. Fernando M∙rquez de la
Rubia, en representaciÛn de la Comunidad de Propietarios de
Virgilio OÒate n� 1, mediante el que comunica que actualmen-
te  se est∙ realizando la reparaciÛn de la fachada de acuerdo
con el estudio de patologÌa .-Por Decreto n� 021039, de fecha
3 de junio de 2004  se requiere a la Comunidad de Propietarios
de las viviendas sitas en C/ Virgilio OÒate n� 1 la presentaciÛn
del proyecto solicitado, dentro del plazo de 60 dÌas concedido
para la ejecuciÛn de la obras ordenadas conforme al informe
tÈcnico n� 2075, de fecha 19 de noviembre de 2003. El 25 de
junio de 2004 tiene entrada en el Registro general de la Ciu-
dad  escrito presentado por el Despacho EconÛmico-JurÌdico
Lamorena, M∙rquez e Isla, AdministraciÛn de Fincas, en re-
presentaciÛn de la Comunidad de Propietarios de Virgilio OÒate
n� 1, aportando fotocopia de proyecto y presupuesto.- El in-
forme tÈcnico n� 1.187/04, de fecha 8 de julio de 2004  indica
: ´...se informa que las obras ordenadas han sido ejecutadas
por la propiedad, consider∙ndose por tanto cumplimentada la
orden de ejecuciÛn dictada.ª- Consta informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.-  El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
indica que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo
establecido, con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre RÈgimen Local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto. 2�.- En virtud del art. 19 de la Ley 6/
1998,  de 13 de abril, de RÈgimen del Suelo y Valoraciones,
los propietarios  de toda clase de terrenos y construcciones
deber∙n  destinarlos  a usos que no resulten incompatibles con
el planeamiento urbanÌstico y mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad y ornato p˙blico. El coste de las obras
necesarias en virtud de lo dispuesto anteriormente se sufraga-
r∙  por los propietarios  o por la AdministraciÛn, en los tÈrmi-
nos  que establezca  la legislaciÛn aplicable, procediendo en
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otro caso la ejecuciÛn subsidiaria, previa tramitaciÛn  de ex-
pediente sancionador, seg˙n art. 10.3 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio. 3�.-  El art. 181 del Real Decreto Legis-
lativo 1346/1976, de 9 de abril, seÒala que los Ayuntamientos
ordenar∙n,  de oficio o a instancia  de cualquier interesado, la
ejecuciÛn de las obras necesarias para conservar aquellas con-
diciones. De la misma forma el art. 10 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio, que dispone en su apartado 3 que a tal
fin, el Organismo que ordene la ejecuciÛn de tales obras con-
ceder∙ a los propietarios o a sus administradores un plazo, que
estar∙ en razÛn de la magnitud de las mismas, para que proce-
da al cumplimiento de lo acordado. 4�.- Competente en mate-
ria de Urbanismo la  Excma. Sra. Consejera de Fomento en
virtud de Decreto de  delegaciÛn y reestructuraciÛn org∙nica
de 18-06-03.

PARTE DISPOSITIVA

ArchÌvese el expediente n� 69.159/98, relativo a or-
den de ejecuciÛn  de reparaciÛn  conforme al estudio patolÛgi-
co presentado por los propietarios del inmueble sito en C/
Virgilio OÒate n� 1 dispuesto por Decreto n� 017115, de fecha
16 de marzo de 2004, al haberse cumplimentado la orden, se-
g˙n el informe tÈcnico n�  1.187/04 de 8 de julio de 2004 que
consta en los Antecedentes de Hecho. NotifÌquese que el man-
tenimiento de toda clase de terrenos y construcciones en con-
diciones de seguridad, salubridad y ornato p˙blico es un deber
de todo propietario, en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
19 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, por lo que los tÈcnicos
municipales podr∙n girar  visitas de inspecciÛn al objeto de
comprobar que se mantienen las citadas condiciones.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.  Iker Gorspe ExpÛsito,  seg˙n lo
dispuesto en los tÈrminos del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se hace p˙blica la ante-
rior resoluciÛn signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que
agota la vÌa administrativa, y en cumplimiento de lo previsto
en el artÌculo 107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de
RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ interponerse recur-
so potestativo de reposiciÛn que cabr∙ fundar en cualquiera de
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artÌcu-
los 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el
acto en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad,
en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa siguiente al
de la recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92 de
26 de Noviembre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98). No obstante lo
anterior, podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Ceuta,  7 de septiembre de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores
Pastilla GÛmez.

3.313.- La Excma. Sra. Consejera de fFomento, D.™
Elena M.™ S∙nchez Villaverde, por su Decreto de fecha 19-08-
04, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

La PolicÌa Local remite informe el 24 de mayo de
2004, aportando parte efectuado el dÌa 28 de abril de 2004,
sobre las 10:30 horas en la Carretera de Servicio n� 66  bajo,
en el que consta que D. JosÈ JimÈnez Moreno, con D.N.I.
45.046159-S , M.™ Dolores LÛpez Niebla  con D.N.I.

45.053.461-A y D. Miguel ¡ngel JimÈnez LÛpez con D.N.I.
45.097.773-V se oponen al derribo de un antiguo nido de ame-
tralladoras abandonado, alegando que est∙ afectando a la se-
guridad estructural de su vivienda, colindante con la edifica-
ciÛn en derribo. El informe tÈcnico n� 1.197/04, de 12 de julio
de 2004 dice : ´...girada visita de inspecciÛn y reconocimien-
to a la misma, se comprueba que el solar colindante donde se
procediÛ al derribo de una edificaciÛn muy antigua, se encuen-
tra libre de escombros. La vivienda n� 66 es asimismo una
edificaciÛn antigua con cubierta compuesta de cerchas de
madera y forjado de chapa ondulada, en la que se comprobÛ
que se habÌan efectuado algunas reparaciones de revestimientos
y falsos techos que se habÌan agrietado mÌnimamente como
consecuencia del derribo efectuado, estimando el tÈcnico que
suscribe que no existe actualmente peligro para las personas
que en ella conviven. No obstante, se comprobÛ en la habita-
ciÛn del dormitorio, seg˙n se entra a la derecha, la existencia
de un pelo (pequeÒa grieta) longitudinal, en el paramento que
colinda con el solar del derribo, en el cual debiera colocarse
un testigo de yeso fechado al objeto de que sirva de base para
comprobar en el transcurso de un aÒo los movimientos que
pudieran producirse. Dicho testigo debe colocarse por la pro-
piedad, quien deber∙ en su caso dar aviso a este servicio tÈcni-
co  caso que en el plazo anteriormente citado se produjera la
rotura del mismoª. Consta informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta indica
que la Ciudad de Ceuta se regir∙, en materia de procedimiento
administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, respon-
sabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dem∙s aspectos  del
rÈgimen  jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo establecido,
con car∙cter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgi-
men Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la
organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por el presente
Estatuto. En virtud del art. 19 de la Ley 6/1998,  de 13 de abril,
de RÈgimen del Suelo y Valoraciones, los propietarios  de toda
clase de terrenos y construcciones deber∙n destinarlos  a usos
que no resulten incompatibles con el planeamiento urbanÌsti-
co y mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato p˙blico. El coste de las obras necesarias en virtud de lo
dispuesto anteriormente se sufragar∙  por los propietarios  o
por la AdministraciÛn, en los tÈrminos  que establezca  la le-
gislaciÛn aplicable, procediendo en otro caso la ejecuciÛn sub-
sidiaria, previa tramitaciÛn  de expediente sancionador, seg˙n
art. 10.3 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio. 2. El art.
181 del Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9 de abril,
seÒala que los Ayuntamientos ordenar∙n,  de oficio o a instan-
cia  de cualquier interesado, la ejecuciÛn de las obras necesa-
rias para conservar aquellas condiciones. De la misma forma
el art. 10 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio. 3. Con-
forme al art. 84 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, instrui-
dos los procedimientos e inmediatamente antes de redactar la
propuesta de resoluciÛn, se pondr∙n a los interesados, o en su
caso,  a los representantes. Los interesados, en un plazo no
inferior a 10 dÌas ni superior a 15, podr∙n alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 4.
Competente en materia de Urbanismo resulta la Excma. Sra.
Consejera de Fomento en virtud de Decreto de delegaciÛn y
reestructuraciÛn org∙nica de la AdministraciÛn de la Ciudad
de Ceuta de  fecha 18 de junio de 2003.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- InÌciese procedimiento de orden de ejecuciÛn
relativa  a la colocaciÛn, por la propiedad,  de un testigo de
yeso  fechado al objeto de que sirva de base para comprobar
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en el transcurso de un aÒo los movimientos que pudieran pro-
ducirse conforme al informe tÈcnico n� 1.197/04, de 12 de ju-
lio de 2004 transcrito en los Antecedentes de Hecho.  Asimis-
mo se indica a la propiedad  que deber∙ dar aviso a los Servi-
cios tÈcnicos del Negociado de Urbanismo  si se produjera
alguna rotura del mismo en el plazo citado. 2�.- ConcÈdase a
los interesados el plazo  de diez dÌas para formular alegacio-
nes, presentar documentos y justificaciÛn pertinentes.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ M.™ Dolores JimÈnez Moreno y
D. Miguel Angel JimÈnez LÛpez, seg˙n lo dispuesto en los
tÈrminos del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente anuncio se hace p˙blica la anterior resoluciÛn.

Ceuta,  7 de Septiembre de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores
Pastilla GÛmez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e InstrucciÛn N˙mero Tres de Ceuta

3.314.- En Ceuta, a 17 de Junio de 2004.

D. Jes˙s Lucena Gonz∙lez, magistrado-juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e InstrucciÛn n˙mero 4 de
los de Ceuta, vistos los autos n˙mero 435/2003, iniciados a
instancia de la Procuradora DoÒa MarÌa Paz GarcÈs Corrales,
actuando en nombre y representaciÛn de Don Juan JosÈ DÌaz
Melguizo, contra su cÛnyuge DoÒa MarÌa Julia la Hera Labra-
da, en los que se pedÌa el dictado de una sentencia de divorcio,
fundada en el artÌculo 86.2™ del CÛdigo Civil, seguidos por los
tr∙mites del artÌculo 770 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
dicto la siguiente, sabiÈndose que en las presentes actuacio-
nes, no ha tenido intervenciÛn el Ministerio Fiscal

SENTENCIA

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Por el Procurador de la actora, se pre-
sentÛ demanda de divorcio el dÌa 31 de Octubre de 2003, acom-
paÒando la certificaciÛn de la inscripciÛn del matrimonio, sin
que existan hijos comunes, demanda en la que expresados los
hechos y los fundamentos de derecho que estimÛ de aplica-
ciÛn, y que en aras de la brevedad se dan aquÌ por reproduci-
dos, solicitaba que tras la tramitaciÛn correspondiente se dic-
tase sentencia en la que estimando Ìntegramente sus preten-
siones, se declarara el divorcio entre ambos cÛnyuges, acor-
d∙ndose las medidas que especificaba en la demanda, y que se
condenara a la parte demandada al pago de las costas procesa-
les causadas.

SEGUNDO: Por Auto de fecha 4 de Diciembre de
2003, se admitiÛ a tr∙mite la demanda, d∙ndose traslado a las
partes que, conforme a Ley, debieron ser parte en el procedi-
miento, no compareciendo el cÛnyuge demandado en plazo
legal, y dict∙ndose a continuaciÛn providencia declarando al
mismo en situaciÛn legal de rebeldÌa cit∙ndose a las partes al
acto de juicio con las advertencias legales, juicio que tuvo lu-
gar el dÌa de hoy, al que no asistiÛ el cÛnyuge demandado,
ratific∙ndose el actor en su escrito inicial, proponiÈndose, ad-
mitiÈndose y practic∙ndose las pruebas en la forma que es de
ver en las actuaciones, y que ha quedado registrado en soporte
de compacto.

TERCERO: En la tramitaciÛn de la presente, se han
observado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Establece el artÌculo 85 del CÛdigo Ci-
vil que ´El matrimonio se disuelve, sea cual fuere la forma y
el tiempo de su celebraciÛn, por la muerte o declaraciÛn de
fallecimiento de uno de los cÛnyuges y por el divorcio.ª

Del resultado de las pruebas practicadas resulta acre-
ditada suficientemente la concurrencia de la causa de divorcio
n˙mero dos del artÌculo 86 del CÛdigo Civil, conforme a la
redacciÛn dada al mismo por la Ley 30/1981 de 7 de julio, al
habarese probado que habiÈndose dictado sentencia de sepa-
raciÛn en este mismo Juzgado, de fecha 22 de diciembre de
2003, firme, existiÛ cese efectivio de la convivencia conyugal
durante m∙s de un aÒo inenterrumpido desde la interposiciÛn
de la misma demanda de separaciÛn, se estime como tal la
causa invocada, y como procedente acceder al divorcio solici-
tado.

SEGUNDO: En relaciÛn con los artÌculos 91 y 106
del CÛdigo Civil, no existiendo hijos comunes ni peticiÛn adi-
cional concreta, no procede la adopciÛn de medidas, siendo el
rÈgimen econÛmico matrimonial el de separaciÛn absoluta de
bienes.

Ambos contrajeron matrimonio civil en la Playa de
la Ciudad de La Habana, en fecha 23 de febrero de 2001, ins-
crito hoy en el Registro Civil Central.

TERCERO: A tenor de lo preceptuado en el artÌculo
89 del CÛdigo Civil, ´La disoluciÛn del matrimonio por di-
vorcio sÛlo podr∙ tener lugar por sentencia que asÌ lo declare y
producir∙ efectos a partir de su firmeza. No perjudicar∙ a ter-
ceros de buena fe sino a partir de su inscripciÛn en el Registro
Civilª.

CUARTO: Respecto al pago de las costas procesa-
les, establece la AP Albacete SecciÛn 1.™ A 29 de Abril de 1998,
que "...en cuanto a las costas, dada la naturaleza de las cues-
tiones sometidas a debate en los procesos matrimoniales, en
que aparte de cuestiones de naturaleza econÛmica, se discuten
hechos de indudable trascendencia personal, como son sepa-
raciÛn o divorcio de los cÛnyuges, la patria potestad, guarda y
custodia de los hijos, revistiÈndose con ello el conflicto de una
especial consideraciÛn, debe llevar aun en los casos de esti-
maciÛn total de la demanda, salvo en los casos de evidente
temeridad procesal, a no hacer expresa imposiciÛn de las cos-
tas causadas en la primera instancia; y en cuanto a las costas
causadas en la segunda instancia, tampoco es de apreciarlas,
dada la especial naturaleza de los derechos en litigio, no obs-
tante la desestimaciÛn del recurso..." Es por ello que no proce-
de en el presente caso hacer pronunciamiento expreso en cuanto
a las costas.

SEXTO: SeÒala el artÌculo 497.2 de la L.E.C. que
"La sentencia o resoluciÛn que ponga fin al proceso se notifi-
car∙ al demandado personalmente, en la forma prevista en el
art. 161 de esta Ley. Pero si el demandado se hallare en para-
dero desconocido, la notificaciÛn se har∙ por medio de edicto,
que se publicar∙ en el "BoletÌn Oficial de la Comunidad AutÛ-
noma" o en el "BoletÌn Oficial del Estado".

Vistos los preceptos citados, artÌculos 85 y siguien-
tes del CÛdigo Civil y dem∙s de general y pertinente aplica-
ciÛn

FALLO

Estimo en su integridad la demanda de divorcio pre-
sentada por la Procuradora DoÒa MarÌa Paz GarcÈs Corrales,
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actuando en nombre y representaciÛn de Don Juan JosÈ DÌaz
Melguizo, contra su cÛnyuge DoÒa MarÌa Julia la Hera Labra-
da, y, en consecuencia declaro disuelto el matrimonio celebra-
do entre ambos el dÌa 23 de Febrero de 2001 en la Playa de la
Ciudad de La Habana, con todos sus efectos legales inheren-
tes y en especial con los siguientes:

Quedan revocados todos los consentimientos y po-
deres que pudieren subsistir, otorgados entre los cÛnyuges.

Se suspende la vida com˙n de los casados, y cesa la
posibilidad de vincular bienes del otro cÛnyuge en el ejercicio
de la potestad domÈstica.

Cada parte abonar∙ las costas causadas a su instan-
cia, y las comunes por mitad.

NotifÌquese la presente sentencia a las partes,
haciÈndoseles saber que la misma no es firme, siendo posible
la preparaciÛn de recurso de apelaciÛn en este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial en el plazo de cinco dÌas a partir
de su notificaciÛn.

ComunÌquese esta Sentencia, una vez que sea firme,
al Registro Civil Central en Madrid, donde aparece inscrito el
matrimonio, para su inscripciÛn marginal.

AsÌ por esta mi sentencia, de la que se unir∙ certifi-
caciÛn a las actuaciones originales para su notificaciÛn y cum-
plimiento, la pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACI”N.- Esta Sentencia fue leÌda y publi-
cada estando S.S.™ celebrando audiencia p˙blica. Doy fe.

3.315.- En Ceuta, a 8 de Julio de 2004.
D. Jes˙s Lucena Gonz∙lez, magistrado-juez titular

del Juzgado de Primera Instancia e InstrucciÛn n˙mero 4 de
los de Ceuta, vistos de forma oral y p˙blica los autos de juicio
ordinario n˙mero 232/2003, iniciados a instancia de la Procu-
radora DoÒa MarÌa Cruz Ruiz Reina, actuando en nombre y
representaciÛn de DoÒa Francisca S∙nchez Barba, contra DoÒa
MarÌa Pilar Matres GarcÌa o sus ignorados herederos o heren-
cia yacente, en ejercicio de acciÛn de condena a elevaciÛn de
contrato privado de compraventa a escritura p˙blica y las cos-
tas, dicto la siguiente

SENTENCIA

FALLO

Estimo en su integridad la demanda interpuesta por
la Procuradora DoÒa MarÌa Cruz Ruiz Reina, actuando en nom-
bre y representaciÛn de DoÒa Francisca S∙nchez Barba, con-
tra D.™ MarÌa Pilar Matres GarcÌa, y, en consecuencia, conde-
no a Èsta a que eleve a escritura p˙blica, como vendedora, el
contrato privado de compraventa de fecha 21 de Febrero de
1983 y que tenÌa por objeto la casa de piso bajo en la ciudad de
Ceuta, situada en el n˙mero 20 de la calle particular denomi-
nada de Pasaje de Matres, que linda al frente Oeste con el
Pasaje de Matres; a la derecha entrando o Norte con el n˙mero
18; y a la izquierda o Sur con el n˙mero 22, con superficie de
unos cuarenta metros cuadrados aproximadamente, y regis-
trada al Tomo 122, folio 191, Finca 9.305 del Registro de la
Propiedad de Ceuta.

Condeno a la parte demandada al pago de las costas
procesales causadas.

NotifÌquese la presente resoluciÛn a las partes, y
h∙gaseles saber que la misma no es firme, siendo posible la
preparaciÛn de recurso de apelaciÛn, en el plazo de cinco dÌas
a partir de su notificaciÛn.

AsÌ por esta mi sentencia, de la que se unir∙ certifi-
caciÛn a las actuaciones originales para su notificaciÛn y cum-
plimiento, la pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACI”N.- Esta sentencia fue leÌda y publi-
cada estando S.S.™ celebrando audiencia p˙blica. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D.™
M.™ PILAR MATRES GARCIA, se extiende la presente para
que sirva de cÈdula de notificaciÛn.

CEUTA a veintisÈis de julio de dos mil cuatro.-  EL/
LA SECRETARIO.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Oficina ∕nica de Extranjeros

3.316.- De conforn˙dad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las propuestas de
resoluciÛn de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la
DisposiciÛn adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del
Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conoci-
do, Èsta no se ha podido practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. Nacionalidad F. Prop. ResoluciÛn
DE COMISARÕA

905/2004 FRANKLIN MBOUNA X-05739882-W NIGER 12-08-04
912/2004 MOUSSA YATABARIE X-05777062-Z REP. GUINEA 12-08-04
914/2004 SEKOU OMAR BALDE X-05776801-Y GUINEA BISSAU 12-08-04
915/2004 OUSMANE BALDE X-05769985-K GUINEA BISSAU 12-08-04
916/2004 ALI SANE KADJ X-05769921-A GUINEA BISSAU 12-08-04
917/2004 ADOLPHE MBAMBA MANGEYE X-05770943-J R.D. CONGO 12-08-04
918/2004 MOHAMED BALLO X-05769903-P GUINEA BISSAU 12-08-04
919/2004 MALANG TOURE X-05779218-P GUINEA BISSAU 12-08-04
920/2004 YAYA BALDE X-05776906-L GUINEA BISSAU 12-08-04
921/2004 N'FAYACOUBA DOUMBIA X-05779262-Y MALI 12-08-04
922/2004 FIDELE MPOENSIE X-05776825-F R.D. CONGO 12-08-04
924/2004 OBILA MAMADOU X-05770533-V MALI 12-08-04
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EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. Nacionalidad F. Prop. ResoluciÛn

931/2004 IDRISSA DIAMANKA X-05782357-L REP. GUINEA 20-08-04
932/2004 BAKARI SIDIBE X-05782605-Z MALI 17-08-04
933/2004 DEMBA KONATE X-05784834-N MALI 20-08-04

Lo que se comunica, signific∙ndose que contra la presente propuesta no cabe interponer recurso alguno e igualmente, que,
a partir de este momento podr∙ acceder, y tomar vista del contenido del expediente administrativo sancionador, que se encuentra en
la ComisarÌa Provincial de PolicÌa de Ceuta, pudiendo obtener copias de los documentos obrantes en el mismo al amparo de lo
establecido en el art. 110.4 del Reglamento de ejecuciÛn de la L.O. 4/2000, en su redacciÛn dada por la L.O. 8/2000, sobre los
derechos y deberes de los extranjeros en EspaÒa aprobado por R.D. 864/2001, de 20 de julio, concediÈndole un plazo de CUAREN-
TA Y OCHO HORAS de la publicaciÛn de la presente notificaciÛn para formular alegaciones y presentar lo documentos e informa-
ciones que exime pertinentes.

Ceuta, a 26 de agosto de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.317.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn
adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a
las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èstas
no se han podido practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

877/2004 KELLY JOHNSON X-05692515-5 LIBERIA 10-08-04
980/2004 ADAMA FOFANA X-05785733-Z COSTA DE MARFIL 03-09-04

Lo que se comunica, signific∙ndose que contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica
19/2003, de 23 de diciembre, en su DisposiciÛn Adicional decimocuarta, en el plazo de dos meses a contar desde el dÌa siguiente
a su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente en cualquier caso si a su derecho conviene Recurso
Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros de Ceuta.
Ceuta, a 3 de septiembre de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL

SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.318.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn
adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a
las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èstas
no se han podido practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

878/2004 HERVE SOREL NGIAMA X-05689597-H R.D. CONGO 10-08-04
876/2004 KARAMOKO SAGNO X-05671873-G COSTA DE MARFIL 10-08-04
875/2004 FESTUS OZIKO X-05692731-R LIBERIA 10-08-04
874/2004 MOUSSA OSARU X-05703624-5 UGANDA 10-08-04
873/2004 JULIUS KOFFIE X-05692498-K GHANA 10-08-04
872/2004 JOY EKUANE X-05731375-M GHANA 10-08-04
871/2004 JULIETTE PETER X-05720169-T SIERRA LEONA 10-08-04
829/2004 MUSTAPHA DJEMAANE X-05727005-M SIRIA 06-08-04
797/2004 FLORA WILFRED X-05775761-R SIERRA LEONA 30-07-04
796/2004 BOYD WILFRED X-05710066-V SIERRA LEONA 30-07-04
778/2004 JOHNSON PAUL X-05628689-Z LIBERIA 30-07-04
782/2004 JOSEPH IBRAHIM X-05658457-C LIBERIA 30-07-04

Lo que se comunica, signific∙ndose que contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
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modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica
19/2003, de 23 de diciembre, en su DisposiciÛn Adicional decimocuarta, en el plazo de dos meses a contar desde el dÌa siguiente
a su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente en cualquier caso si a su derecho conviene Recurso
Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros de Ceuta.
Ceuta, a 31 de agosto de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL

SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.319.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las propuestas de
resoluciÛn de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la
DisposiciÛn adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General
del Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio
conocido, Èsta no se ha podido practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

940/04 DAMA DIALLO X-05784888-C REP. GUINEA 26-08-04
941/04 MOUSTAPHA BAH X-05784913-E REP. GUINEA 26-08-04
942/04 GAITANO MENDY X-05784878-X GUINEA BISSAU 26-08-04
943/04 OUSMANE DIALLO X-05779441-R REP. GUINEA 26-08-04
944/04 BARRY ABDOULAYE X-05782365-G REP. GUINEA 26-08-04

Lo que se comunica, signific∙ndose que contra la presente propuesta no cabe interponer recurso alguno e igualmente,
que, a partir de este momento podr∙ acceder, y tomar vista del contenido del expediente administrativo sancionador, que se
encuentra en la ComisarÌa Provincial de PolicÌa de Ceuta, pudiendo obtener copias de los documentos obrantes en el mismo al
amparo de lo establecido en el art. 110.4 del Reglamento de ejecuciÛn de la L.O. 4/2000, en su redacciÛn dada por la L.O. 8/2000,
sobre los derechos y deberes de los extranjeros en EspaÒa aprobado por R.D. 864/2001, de 20 de julio, concediÈndole un plazo de
CUARENTA Y OCHO HORAS de la publicaciÛn de la presente notificaciÛn para formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinentes.

Ceuta, a 31 de agosto de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.320.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no
se ha podido practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

976/04 YAKOU SIDIBE X-05785889-D MALI 30-08-04
977/04 MAMADOU KANDE X-05784859-Z GUINEA BISSAU 30-08-04
978/04 BAKARY DIAMANDE X-05785780-S COSTA DE MARFIL 30-08-04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el
BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un
mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros en Ceuta.
EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.-

Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.321.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no
se ha podido practicar.
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EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

973/04 VICTORY SAMSON X-05820904-H SUDAN 25-08-04
974/04 BOUBACAR TOGOLA X-05785889-D MALI 25-08-04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contados a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el
BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un
mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros en Ceuta.
EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.-

Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.322.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no
se ha podido practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

995/04 EMMANUEL MBOM BISSEM OTTO X-05960660-A CAMERUN 06-09-04
996/04 ANSUMANA KIJERA X-05912507-N GAMBIA 06-09-04
997/04 ALFRED LOUA X-05867732-H COSTA DE MARFIL 06-09-04
998/04 ALAGIE KIJERA X-05960500-G GAMBIA 06-09-04
999/04 BATOUWO TOURAY X-05816760-Z GAMBIA 06-09-04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contados a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el
BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un
mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros en Ceuta.
EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.-

Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.323.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn
adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a
las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta
no se ha podido practicar, al estar en paradero desconocido.

EXPTE. DE COMISARIA NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD F. PROP.  RESOLUCI”N

931/04 AHMED BOLTKHATEB X-04898419-V ARGELIA 19-06-03

Lo que se comunica, con la advertencia de que pone fin a la vÌa administrativa, y que contra la misma cabe Recurso
Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003,
de 23 de diciembre, en su DisposiciÛn Adicional decimocuarta, en el plazo de dos meses a contar desde el dÌa siguiente a su
publicaciÛn. Pudiendo interponer previamente en cualquier caso si a su derecho conviene Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en
el plazo de un mes, una vez notificado ante este mismo ”rgano, asimismo se le advierte que seg˙n establece el art. 556 del CÛdigo
Penal, los que desobedecieren gravemente, en el ejercicio de sus funciones, a la autoridad o a sus agentes ser∙n castigados con
pena de prisiÛn de seis meses a un aÒo.

Ceuta, a 26 de agosto de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.
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3.324.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn
adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a
las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èstas
no se han podido practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

188/2004 OUSMANE BALDE X-05413320-V REP. GUINEA 08-03-04
198/2004 CAMARA SARA X-05463927-R REP. GUINEA 08-03-04
202/2004 SAMBA BOIRO X-05450563-T REP. GUINEA 08-03-04
203/2004 DJIBRIL BOUARO X-05445650-13 REP. GUINEA 08-03-04
204/2004 DJIBRIL BALDE X-05380775-V REP. GUINEA 08-03-04
206/2004 IBRAHIMA DIAO X-05450369-J REP. GUINEA 08-03-04
207/2004 SHEIJ OMAR KANDE X-05450257-Q REP. GUINEA 08-03-04
208/2004 AMADOU DIALLO X-05409401 -P REP. GUINEA 08-03-04
222/2004 ABDOULAYE DJIBRIL DIALLO X-05450672-V REP. GUINEA 11-03-04
223/2004 MAMADOU COULIBALY X-05466122-13 MALI 17-02-04
225/2004 MAMADOU BALDE X-05541321-T GUINEA BISAU 11-03-04
226/2004 SEIIDOU TOURE X-05450177-M MALI 11-03-04
234/2004 TIIDIANE BAH X-05466645-M MALI 18-03-04
250/2004 AMADOU TIDIANE KANDE X-05444992-1-1 REP. GUINEA 23-03-04
278/2004 BOUBACAR TRAORE X-05512183-A MALI 01-04-04

Lo que se comunica, signific∙ndose que contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica
19/2003, de 23 de diciembre, en su DisposiciÛn Adicional decimocuarta, en el plazo de dos meses a contar desde el dÌa siguiente
a su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente en cualquier caso si a su derecho conviene Recurso
Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros de Ceuta.
Ceuta, a 6 de septiembre de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL

SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.325.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las propuestas de
resoluciÛn de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la
DisposiciÛn adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General
del Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio
conocido, Èsta no se ha podido practicar.

EXPTE. DE COMISARIA NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD F. PROP.  RESOLUCI”N

963/2004 SAMUEL SAME X-05784867-E GHANA 30-08-04

Lo que se comunica, signific∙ndose que contra la presente propuesta no cabe interponer recurso alguno e igualmente,
que, a partir de este momento podr∙ acceder, y tomar vista del contenido del expediente administrativo sancionador, que se
encuentra en la ComisarÌa Provincial de PolicÌa de Ceuta, pudiendo obtener copias de los documentos obrantes en el mismo al
amparo de lo establecido en el art. 110.4 del Reglamento de ejecuciÛn de la L.O. 4/2000, en su redacciÛn dada por la L.O. 8/2000,
sobre los derechos y deberes de los extranjeros en EspaÒa aprobado por R.D. 864/2001, de 20 de julio, concediÈndole un plazo de
CUARENTA Y OCHO HORAS de la publicaciÛn de la presente notificaciÛn para formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinentes.

Ceuta, a 6 de septiembre de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.326.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn
adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a
las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èstas
no se han podido practicar.
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EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

949/2004 HOUARI BEKADDOUR X-05835247-D ARGELIA 23-08-04
948/2004 MORO SALIAYA X-05710983-Z GHANA 23-08-04
946/2004 GURDEEP MASIH X-05902078-W INDIA 20-08-04
945/2004 JASBIR MALTNY X-05902037-F INDIA 20-08-04
944/2004 MANJET SINGH X-05902006-E INDIA 20-08-04
943/2004 VIKRAM JEET SINGH X-05901983-E INDIA 20-08-04
942/2004 MANJIT RAM X-05901961-T INDIA 20-08-04
941/2004 SOMIR UDDIN X-05899701-V BANGLADESH 20-08-04
940/2004 SHAHIEDUR RAHMAN X-05899804-M BANGLADESH 20-08-04
939/2004 KAMAL MUSHRIF X-05899839-V BANGLADESH 20-08-04
938/2004 IMAN UDDIN X-05899885-V BANGLADESH 20-08-04
937/2004 ANWAR PIAKR X-05899958-K BANGLADESH 20-08-04
936/2004 SUKHWINDER SINGH X-05898293-N INDIA 20-08-04
935/2004 LAKWINDER SINGH X.-05898357-F INDIA 20-08-04
881/2004 KEMSA RUMKLENSE X-05698643-W GHANA 10-08-04
880/2004 CHARLES AIGBEDION X-05698911-V GHANA 10-08-04
879/2004 OSAZEE ALEX X.05692510-X UGANDA 10-08-04
836/2004 ERVE DJOVI X-05786342-W REP. BENIN 09-08-04

Lo que se comunica, signific∙ndose que contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse
Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica
19/2003, de 23 de diciembre, en su DisposiciÛn Adicional decimocuarta, en el plazo de dos meses a contar desde el dÌa siguiente
a su publicaciÛn en el BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente en cualquier caso si a su derecho conviene Recurso
Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros de Ceuta.
Ceuta, a 6 de septiembre de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL

SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.327.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no
se ha podido practicar.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

1000/04 SILIMA KEITA X-05782321 -Y MALI 07-09-04
1001/04 KEBA DRAME X-05773677-X MALI 07-09-04
1002/04 MAMADOU ALIOLI DIALLO X-05786158-W REP.GUINEA 07-09-04
1003/04 BAKARY CAMARA X-05788027-P REP. GUINEA 07-09-04
1004/04 TANIKONG ALLI X-05788080-S TANIKONG ALLY 07-09-04
1005/04 MADY DIAKITE X-05789889-F MAL° 07-09-04
1006/04 MAMADOU KAMISSOKO X-05789852-0 MALI 07-09-04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso  Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contados a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el
BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un
mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros en Ceuta.
EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.-

Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

3.328.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no
se ha podido practicar.
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EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDO N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCI”N

965/04 PHILIP ALEX X-05735237-A SUDAN 24-08-04
966/04 SALIOU MBALLO X-05779277-K GAMBIA 24-08-04
967/04 SARAMATOU RACHID X-05770542-A ZAMBIA 24-08-04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr∙ interponerse Recurso Contencioso
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada perla Ley Org∙nica 19/2003, de 23 de
diciembre, en su DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contados a partir del dÌa siguiente al de su
publicaciÛn en el BoletÌn Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn,
en el plazo de un mes una vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ∕nica de Extranjeros en Ceuta.
EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.-

Fdo.: JosÈ Antonio Fern∙ndez GarcÌa.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

3.329.- No siendo posible practicar la notificaciÛn
a D. HAMADI AMAR MOHAMED en relaciÛn con el expe-
diente n˙m. 59961/2004, se publica el presente anuncio para
acreditar que con fecha 18.08.04, la Excma. Sra. Consejera de
Fomento, ha dispuesto la siguiente ResoluciÛn:

´ANTECEDENTES DE HECHO

La PolicÌa Local por su escrito de fecha 26.07.04 da
cuenta que D. HAMADI AMAR MOHAMED est∙ efectuan-
do ocupaciÛn de la vÌa p˙blica en carretera de Loma Margari-
ta mediante apertura de zanja, para lo que carece de tÌtulo
habilitante. Consta en el expediente informe N.� 408/04 de los
Servicios TÈcnicos de la ConsejerÌa de Fomento (∙rea de Pro-
yectos y Obras) del siguiente contenido: Personado en el lu-
gar, se observa la existencia de una zanja que ha sido reciente-
mente tapada, existiendo todavÌa arquetas que no han sido fi-
nalizadas, no habiÈndose colocado las tapas de las mismas, y
constituyendo un claro riesgo de accidentes, ya que se encuen-
tran defectuosamente seÒaladas y protegidas (se observa en
las fotografÌas adjuntas que las arquetas ha sido  tapadas con
palets de madera y marcada su situaciÛn con ladrillos). Por lo
tanto, se ha de finalizar de forma urgente la ejecuciÛn de las
arquetas, a fin de evitar los riesgos de accidentes existentes en
la actualidad. El plazo m∙ximo de ejecuciÛn par la finaliza-
ciÛn de las arquetas es de dos dÌas, debiÈndose seÒalizar de
forma inmediata la situaciÛn de las mismas mediante vallado
de obra (tipo ayuntamiento o similar), cinta de seÒalizaciÛn y
baliza luminosa intermitente. - A efectos de aplicaciÛn de la
Ordenanza Fiscal, se aplican los siguientes valores: apertura
de calicatas o zanjas en terrenos de uso p˙blico, asÌ como cual-
quier remociÛn del pavimento o aceras en la vÌa p˙blica.- Loma
Margarita: Calle de categorÌa ´Dª.- ConcesiÛn de licencia de
obra en la vÌa p˙blica: 21,55 euros.- M/1 zanja :38 metros
lineales.- tasas /ml: 0,95 euros .- DÌas ocupaciÛn: 7 dÌas (Dado
el tipo de trabajo, se considera este plazo). - Tasas totales zan-
ja: 252,70 euros.- N�. De arquetas: 5 Ud.- Tasas /Ud. Arqueta:
60, 55 euros .-Tasas totales arquetas: 302,75.- tasas totales:
577,00 euros. Se adjunta documentaciÛn fotogr∙fica.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El artÌculo 178 TRLS/76 sujeta este tipo de actos a
previa licencia municipal pronunci∙ndose en el mismo senti-

do el artÌculo 1 del Reglamento de Disciplina UrbanÌstica y 5
de la Ordenanza Reguladora de Disciplina UrbanÌstica.- La
Consejera de Fomento ostenta competencias en materia de li-
cencias urbanÌsticas de acuerdo con la asignaciÛn de funcio-
nes efectuada por el Presidente en su Decreto de 18.06.03.- En
igual sentido se manifiesta el artÌculo 13 del Reglamento de la
Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

1�) Se requiere a D. HAMADI AMAR MOHAMED,
el abono de las tasas correspondientes a la ocupaciÛn del do-
minio p˙blico en carretera de Loma Margarita, de conformi-
dad con el informe de los Servicios TÈcnicos al respecto. 2�)
Se requiere a D. HAMADI AMAR MOHAMED, la finaliza-
ciÛn, seÒalizaciÛn y balizamiento de las obras llevadas a cabo
con sujeciÛn a las normas, dictadas por los Servicios TÈcni-
cos, con apercibimiento de ejecuciÛn subsidiaria.- Contra esta
ResoluciÛn, que agota la vÌa administrativa, y en cumplimien-
to de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙-
blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, podr∙ in-
terponer recurso potestativo de reposiciÛn, que cabr∙ fundar
en cualquier de los motivos de nulidad o anulabilidad previs-
tos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano
que dictÛ el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada di-
rectamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
esta Ciudad, en el plazo de dos meses contados a partir del dÌa
siguiente al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (art. 116.1 Ley
30/92, de 26 de Noviembre) y 8.1.c) y 46 de la Ley 29/98, de
13 de Julio.- No obstante lo anterior podr∙ ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.ª

Lo que se publica a los efectos previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

Ceuta, a 7 de septiembre de 2004.- V. �  B.� EL PRE-
SIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

3.330.-  Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

- Adjudicatario: CONSERMAN, SL
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 - Suministro, Obra, ConsultorÌa y Asistencia TÈcni-
ca: EJECUCI”N DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL
PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL
PARA LA EXPOSICI”N PERMANENTE SOBRE C…SAR
MANRIQUE.

El plazo para presentarlas ser∙ de 15 dÌas h∙biles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta.

Ceuta, a 8 de septiembre de 2004.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

3.336.- 1.- Entidad Adjudicataria:
a) Organismo: Radio TelevisiÛn Ceuta, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: DirecciÛn

General Financiera de TelevisiÛn Ceuta, S.A.
c) N˙mero de expediente: 03/04

2.- Objeto del Contrato:
ContrataciÛn de prestaciÛn de servicios de produc-

ciÛn y emisiÛn conforme a lo establecido en el Pliego de Cl∙u-
sulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripcio-
nes TÈcnicas Particulares.

3.- TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudica-
ciÛn:

a) TramitaciÛn: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitaciÛn: 157.080 euros

5.- GarantÌa Definitiva: El 4% del importe de adju-
dicaciÛn.

6.- ObtenciÛn de documentos e informaciÛn:
a) Entidad: DirecciÛn General Financiera de Radio

TelevisiÛn Ceuta, S.A.
b) Domicilio: Paseo Alcalde S∙nchez Prados, n. � 5,

entreplanta

c) Localidad y CÛdigo Postal: Ceuta, 51001
d) TelÈfonos: 956 52 44 17/18
e) Telefax: 956 52 44 20
f) Fecha lÌmite para la obtenciÛn de documentos e

informaciÛn: quince dÌas naturales desde el dÌa siguiente a la
publicaciÛn de este anuncio.

7.- Requisitos especÌficos del contratista: Los esta-
blecidos en el Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particula-
res.

8.- PresentaciÛn de ofertas:
a) Fecha lÌmite de presentaciÛn: quince dÌas natura-

les siguientes al de la fecha del anuncio en el B.O.C.CE.
b) DocumentaciÛn a presentar: la especificada en el

Pliego de Cl∙usulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentaciÛn:
* Entidad: Registro de Radio TelevisiÛn Ceuta, S.A.
* Domicilio: Paseo Alcalde S∙nchez Prados, n. � 5,

entreplanta.
* Localidad y CÛdigo Postal: Ceuta, 51001
d) Plazo durante el cual el licitador estar∙ obligado a

mantener su oferta: El determinado en la Ley 2/2000, de 16 de
junio.

9.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Radio TelevisiÛn Ceuta, S.A.
b) Domicilio: Paseo Alcalde S∙nchez Prados, n. � 5,

entreplanta
c) Fecha y hora: A las 12 horas del dÌa siguiente h∙-

bil a aquel en que finalice el plazo de presentaciÛn de ofertas.

10.- Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 10 de septiembre de 2004.- V. �  B. �  LA
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADM”N.- Fdo.: Kissy
Chandiramani Ramesh.- LA SECRETARIA DEL CONSEJO
DE ADM”N.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.


